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Particular de AMLO contrató empresas fantasma en 2018 
Alejandro Esquer, en ese entonces secretario de Finanzas de Morena, pago a 
compañías que este año el SAT catalogo como simuladoras de actividades 
comerciales 

 

 
Detractan megarred de firmas fantasma 
Ligan a ex directivo de Chivas 

 

 

Ven expertos mejor panorama con Biden 
México. Podría moverse a energías limpias y tener más certeza arancelaria 
 

 

Cofepris, bajo la lupa de Salud por corrupción 
Se investiga opacidad y coyotaje de verificadores privados: López Gatell 
 

 
SRE: se quedarán con las ganas de una ruptura con EU 
Mantener la mejor relación con el país vecino, estratégico: Ebrard 
 

 
Ebrard: con Biden, más cooperación México-EU 
Elección. El canciller prevé etapa de “enorme potencial” pala las nacionales del T-
MEC; Bush se une a los republicanos que avalan triunfo del demócrata 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Se cuidará relación estratégica con EU 
Marcelo Ebrard 

 

 
Clonan a MASECA para estafar a productores 
Redes criminales imitan marcas y logos de distribuidoras especializadas para 
defraudar a ganaderos, tortilleros e industriales del maíz 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Decisión de AMLO de aplazar felicitación a Biden desata polémica 
Se congratula López Obrador por unción de Presidente de Bolivia 
 

 
Van 190 mil muertos más que el año pasado 
Base de datos Nacional del Registro Civil 
 

 
Fraude en reconstrucción 
Y Sheinbaum no hace nada 
 

 

Ante el crimen niñez indefensa 
En México asesinan a siete niños cada día y siete más desaparecen, en total 
impunidad 

 

 

Se quedarán con las ganas de pleito con Biden: Ebrard 
Dijeron lo mismo con Trump y no sucedió, asegura 
 

   
Covid mata ya a 95,000 en México 
Al menos 95,027 personas han fallecido a causa del Covid-19, 219 reportadas en las 
ultimas 24 horas por Salud; actualmente hay 50 mil 468 casos activos estimados 
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Panorama Nacional 
 
 

Hay recursos suficientes para apoyar a damnificados: AMLO (La Jornada, Alma 

E. Muñoz, p. web). 
Tabasco, Villahermosa. - Al concluir su visita de supervisión ante la emergencia por 
inundaciones en su estado natal, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró 
que ya está más controlada la presa Peñitas, garantizó que pese a no existir el Fondo 
de Desastres Naturales –porque había mucha corrupción en su manejo– hay muchos 
recursos del presupuesto nacional para apoyar a damnificados y cuestionó a quienes 
con fines electorales se quieren aprovechar de la situación. 
Ahí están los que quieren los cargos; como ya le salió carne al hueso andan hasta 
repartiendo despensas, queriendo quedar bien con la gente, criticó, tras resaltar que por 
las inundaciones han fallecido cinco personas. Pidió a sus paisanos tener confianza y 
no dejarse manipular, porque en esta temporada electoral hay mucha politiquería. 
Por la mañana, en un recorrido por la plaza de armas, advirtió sobre las inundaciones 
en su natal Macuspana y aseveró que en la presa Peñitas está bajando el nivel de 
extracción, al pasar de 2 mil 100 metros cúbicos por segundos el sábado a mil 600 ayer. 
Está lloviendo menos y el pronóstico es que no va a haber tanta lluvia en estos días; 
ojalá y se cumpla, pero estamos deseando que ya pase esta situación que afecta a 
Tabasco, resaltó. 
En entrevista, en el municipio de Centro, donde se tomó fotos con vecinos, explicó que 
el gobernador Adán Augusto López le detalló que el sábado en Jalapa fallecieron un 
señor grande con su nieto, se les volteó el cayuco; otra persona fue arrastrada por el 
agua en Tenosique y dos habían fallecido antes. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/09/politica/003n1pol) 
 

Alianza Federalista presenta Estrategia de Resarcimiento Presupuestario 
(El Economista, Lourdes Flores y Camila Ayala Espinoza, p. web). 
a propuesta de modificaciones al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PPEF) 2021 que presentó la Alianza Federalista, el pasado viernes, incluye el 
resarcimiento de los 182,937.55 millones de pesos detectados como pérdida para las 
entidades desde el gasto federalizado para el año entrante, a través del uso de 
86,546.02 millones de pesos, 47.31% del total. 
Para el etiquetado de programas con presupuesto federalizado como garantía para su 
ejecución en entidades y municipios, por 60,715.80 millones de pesos. Así como un 
incremento de recursos a distintos programas de Convenios y del Fondo Regional, 
Metropolitano y de Accesibilidad en el transporte público para personas con 
discapacidad (Ramo 23), respetando el monto asignado en el PEF 2021, que ascendió 
a 16,772.20 millones de pesos. 
La tercera propuesta es tener un incremento de presupuesto para proyectos de inversión 
federalizables, a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), y 
subsanar la pérdida de estos recursos para el 2021 (9,058 millones de pesos). 
El plan también incluye 96,391.53 millones, es decir, 52.69% del total, bajo los principios 
redistributivo (población) y compensatorio (aprobación del Producto Interno Bruto 
nacional). En el caso de la transferencia presupuestal a entidades por concepto de 
Convenios, se propone etiquetar como presupuesto federalizado a distintos programas 
de convenios con la partida específica 43801 Subsidios a Entidades Federativas y 
municipios, al menos con la proporción federalizable que contaban en el 2020. 
De acuerdo con la Alianza Federalista “esto no tendrá un impacto presupuestario ya que 
estos fondos cuentan con este presupuesto en el PPEF 2021, sólo se etiquetaría para 
que sea clasificado como Convenios entre la Federación y las entidades federativas y 
municipios, respetando las proporciones establecidas en el PEF 2020”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Alianza-Federalista-presenta-Estrategia-
de-Resarcimiento-Presupuestario-20201108-0058.html) 
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Se cuidará relación estratégica con EU: Marcelo Ebrard (Excélsior, Karla Ponce, 

p. web). 
El gobierno de México trabajará para mantener la mejor relación posible con Estados 
Unidos, sin importar quién sea su presidente, aseguró ayer el secretario de Relaciones 
Exteriores, Marcelo Ebrard. Al participar en México Cumbre de Negocios, el canciller 
subrayó que los nexos con el país vecino son estratégicos, por lo que se continuará con 
la labor para conservarlos y fortalecer la política de cooperación. 
Destacó que, hasta el momento, el presidente Andrés Manuel López Obrador no ha 
tenido contacto con Joe Biden, virtual presidente electo de EU, ni con Donald Trump. 
Sin embargo, se ha mantenido la comunicación con los equipos de trabajo respectivos. 
Esto, luego de que, en días pasados, López Obrador afirmara que esperará los 
resultados oficiales de los comicios estadunidenses antes de felicitar a alguno de los 
contendientes. 
Ebrard pide no temer por relación con EU 
El canciller asevera que sí ha habido contacto entre los equipos de trabajo de ambos 
países. Independientemente de quién sea designado como presidente de Estados 
Unidos, el objetivo de México es mantener la mejor relación posible con ese país pues 
es estratégica, destacó Marcelo Ebrard Casaubon, titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE). 
“El objetivo será tener la mejor relación posible con Estados Unidos pues es estratégica 
y, por ello, hay que cuidarla mucho. El Presidente ha sido lo suficientemente razonable 
y cuidadoso para que ese relación sea muy buena”, indicó al participar en México 
Cumbre de Negocios. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-cuidara-relacion-estrategica-con-eu-
marcelo-ebrard/1415810) 
 

Inicia disputa por presupuesto 2021; oposición pelea recursos para 
estados (Excélsior, Ivone Melgar, p. web). 
Consultados por Excélsior, destacados protagonistas de la negociación del presupuesto 
2021 en la Cámara de Diputados confían en que habrá modificaciones que respondan 
al reclamo de los gobernadores de la Alianza Federalista. 
Mientras la oposición alerta riesgos con efectos funestos para las entidades por la caída 
de 9% que presenta la propuesta gubernamental, con 115 mil millones de pesos menos 
con respecto a este año, Morena reclama que los mandatarios estatales sean sensibles 
a la situación que el país afronta. 
Sin embargo, a diferencia de lo sucedido en los dos primeros años de la actual 
administración federal, esta vez la diputación mayoritaria no descarta la posibilidad de 
cambios que deberán concretarse las próximas horas, ya que este martes 10 de 
noviembre iniciará la aprobación del dictamen en la Comisión de Presupuesto de San 
Lázaro.  “Considero viable que haya modificaciones en lo que corresponde a 
aportaciones federales. Es algo que se está analizando, a fin de que los fondos que 
forman parte de este apartado atiendan sus obligaciones”, adelantó, en entrevista, el 
diputado Ignacio Benjamín Campos Equihua, secretario de Morena en la Comisión de 
Presupuesto.  El coordinador de Movimiento Ciudadano, Tonatiuh Bravo Padilla, explicó 
el tamaño del problema:  
“El ramo de aportaciones cae 8 mil 802 millones, el de participaciones cae 62 mil 
millones; lo que se llama convenios cae 32 mil millones de pesos, y lo que antes se 
distribuía como Seguro Popular ahora no viene asignado para las entidades, así que no 
serán recursos administrados por éstas, porque se concentró en una sola cuenta y 
desconocemos cómo se vaya a ejercer”. 
José Isabel Trejo Reyes (PAN) indicó que el criterio del gobierno federal es “de 
concentrar más inversión en su bolsa y no así en las entidades”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/inicia-disputa-por-presupuesto-2021-
oposicion-pelea-recursos-para-estados/1415814) 
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Para mujeres deberán ser 7 candidaturas a 15 gubernaturas en 2021 (El 

Financiero, Eduardo Ortega, p. web). 
Los partidos políticos deberán postular al menos siete mujeres como candidatas en las 
15 elecciones de gobernador que estarán en juego en 2021, aprobó el Instituto Nacional 
Electoral (INE). 
Pese a la oposición de los coordinadores parlamentarios en el Senado, el Consejo 
General del INE, que preside Lorenzo Córdova, dio luz verde el viernes pasado, con 
nueve votos a favor y dos en contra, a los criterios de paridad de género. 
De acuerdo con Córdova Vianello, esta decisión sin duda atiende el mandato 
constitucional para alcanzar la paridad sustantiva, incluida en nuestra Carta Magna a 
partir de la reforma de 2019, realizada por una legislatura paritaria. 
“El INE no legisla, pero sí adopta medidas afirmativas que contribuyen a concretar en 
los hechos el mandato constitucional de una contienda electoral en condiciones de 
equidad, certeza, transparencia y legalidad. Estamos dando un paso adelante para 
cumplir con una demanda social muy importante, la paridad y equidad”, aseguró. 
De manera previa, los integrantes de la Junta de Coordinación Política del Senado, que 
preside Ricardo Monreal, exigieron al INE no tomarse atribuciones que no le competen, 
ya que legislar es una facultad única y exclusiva del Poder Legislativo. 
Por tanto, Monreal Ávila anticipó que la Cámara alta interpondrá una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
“Agotaremos las instancias jurisdiccionales, no hay ninguna duda, lo haremos. El 
Senado, como institución. No se trata de un asunto partidista. Ahora estamos todos 
juntos defendiendo que las facultades del Congreso de la Unión no sean quitadas, 
usurpadas o sustituidas. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/para-mujeres-deberan-ser-7-candidaturas-a-15-
gubernaturas-en-2021) 
 

El INE decidirá si sanciona a Pío López: UIF (La Jornada, Redacción, p. web). 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) entregará hoy al Instituto Nacional Electoral 
(INE) los resultados de su investigación sobre el origen y destino de recursos que 
presuntamente recibió el hermano del presidente, Andrés Manuel López Obrador, Pío 
López, de manos de David León, previamente propuesto para encabezar la distribuidora 
de medicamentos del Estado. 
El área dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recalcó en un 
comunicado que la información se turnará al INE porque éste debe determinar si hay o 
no responsabilidad administrativa y (para que) determine lo conducente. De manera 
oficial, no se pronunció sobre el contenido de dicha investigación. 
Con esta investigación se cumple la instrucción del presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, de investigar todos los casos sin sesgo de ningún tipo. La UIF 
reitera que su función es investigar y aportar la información a las instancias 
correspondientes para que en el marco de sus competencias cada una determine si hay 
o no responsabilidades, agregó la UIF. 
En agosto pasado se hicieron públicas un par de grabaciones que exhibían a David León 
entregando un par de paquetes con dinero al hermano del presidente. Presuntamente 
las grabaciones se hicieron en 2015, pero el presentador Carlos Loret de Mola no 
documentó algo más allá de los videos filtrados. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/09/politica/010n1pol) 
 

Corrupción en Cofepris, bajo la lupa: López-Gatell (El Economista, Maribel Ramírez 

Coronel, p. web). 
“El proceso de autorización sanitaria en Cofepris es completamente oscuro y 
discrecional; no es transparente ni trazable ni auditable, y desde hace muchos años se 
ha prestado a la corrupción”, afirmó el subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Hugo López-Gatell, al señalar que ya se abrieron investigaciones en particular 
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en torno a los llamados “terceros autorizados” que podrían derivar en denuncias 
penales. 
Hasta el 2017, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris) había validado a 202 terceros autorizados, de los cuales 122 eran laboratorios 
de prueba; 56 unidades de intercambiabilidad de medicamentos; cuatro unidades de 
biocomparabilidad de biotecnológicos y 20 unidades de verificación. 
Un tercer autorizado es una persona avalada por la Secretaría de Salud –regularmente 
un laboratorio privado– para emitir dictámenes respecto del cumplimiento de requisitos 
de la Secretaría o las normas correspondientes o para realizar estudios, para efectos de 
trámites o autorizaciones sanitarias. 
En su momento, Mikel Arriola, titular de la Cofepris durante la última parte del sexenio 
del expresidente Felipe Calderón y una parte del sexenio del expresidente Enrique Peña 
Nieto, afirmó que gracias a los terceros autorizados había permitido reducir el tiempo de 
desahogo de trámites para la autorización de un medicamento de dos años a 20 días. 
López-Gatell precisó que en torno a estos operadores externos que en el sexenio 
pasado se expandieron como respaldo de la Cofepris hay muchos negocios turbios. “La 
idea teórica está padrísima, ayúdate de externos y resuelves, pero se convirtieron en 
espacio de coyotaje”. No se niega a que puedan seguir existiendo, dijo, pero recalcó 
que sería bajo reglas claras y transparentes. 
En entrevista con El Economista, López-Gatell, quien coordina desde agosto al 
regulador sanitario a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
hizo ver que bajo el actual mando de José Novelo, la Cofepris no sólo no ha avanzado 
en el combate a la corrupción, sino que ha habido retrocesos, y por ello es que se dio la 
orden de adscribirla a la Subsecretaría. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Corrupcion-en-Cofepris-bajo-la-lupa-
Lopez-Gatell-20201109-0017.html) 
 

Analizan integrar al sistema anticorrupción a SHCP y SAT (La Jornada, Víctor 

Ballinas, p. web). 
El Senado analiza la propuesta de la bancada del Partido Encuentro Social para integrar 
al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) dentro del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
La coordinadora del grupo parlamentario, Sasil de León, manifestó que cuando se trate 
de denuncias y querellas penales interpuestas por la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) por probables delitos detectados en auditorías, la fiscalía especializada en 
corrupción deberá investigarlas y sustanciarlas en un plazo no mayor a 45 días hábiles. 
La propuesta busca mayor coordinación entre las autoridades que integran el sistema 
anticorrupción y el fiscalizador, lo que ayudará a fortalecer la lucha emprendida por la 
administración actual para desarticular las redes viciadas que permiten desvíos y mal 
uso de recursos del erario. 
El combate a la corrupción debe ser enfrentado en todas sus facetas y evitar que los 
ciudadanos y el bien común sigan siendo afectados, aseveró. 
Cabe recordar que el Comité Coordinador es la instancia responsable del diseño, 
promoción y evaluación de políticas públicas de combate a este flagelo. Los integrantes 
de dicho organismo son un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien 
lo preside; el titular de la ASF; el titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la 
Corrupción; el titular de la Secretaría de la Función Pública; un representante del 
Consejo de la Judicatura Federal; el presidente del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y el Presidente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 
De León aseguró que las administraciones pasadas empleaban esquemas de 
triangulación de dinero hacia empresas fantasma, simulando la adquisición de bienes y 
servicios. Las secretarías de Estado recurrían, dijo, a una excepción legal que permite 
a entes públicos realizar convenios sin licitación con otras entidades de gobiernos, 
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siempre y cuando comprueben tener la capacidad técnica, material y humana para el 
cumplimiento del contrato. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/09/politica/010n3pol) 
 

El Covid-19 ha dejado 2 mil 550 huérfanos; se les da beca mensual (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
El Covid-19 ha dejado huérfanos a por lo menos 2 mil 550 menores en la Ciudad de 
México, afirmó la directora local del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), Esthela Damián Peralta. 
En videoconferencia, la funcionaria explicó que se trata de niños y adolescentes que 
han perdido a uno o ambos padres a consecuencia del coronavirus, pero reciben el 
apoyo del programa Beca Leona Vicario, el cual otorga 832 pesos mensuales. 
Es un programa que anunció la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, si no me equivoco, 
en junio de este año. Y todos aquellos niños, niñas y adolescentes que lamentablemente 
hayan perdido algún familiar por esa razón se les otorgará, expresó Damián. 
Destacó que hasta el momento suman 2 mil 550 menores de neonatos a 18 años los 
que están inscritos en ese plan y quienes reciben el beneficio económico desde hace 
cinco meses. 
Por otro lado, informó que se tiene un avance de casi 10 por ciento en la entrega del 
apoyo alimentario único para las familias de todos los niños amparados bajo el programa 
Mi Beca para Empezar, como parte de la estrategia dirigida a la población más afectada 
por la emergencia sanitaria. 
Hasta el 7 de noviembre 103 mil 124 padres de familia de alumnos de prescolar, primaria 
y secundaria pertenecientes a escuelas públicas han recogido las despensas, las cuales 
contienen 15 productos de la canasta básica. 
La directora del DIF local estuvo acompañada por la titular del Fideicomiso de Educación 
Garantizada (Fidegar), Araceli Hernández Calderón, quien indicó que está previsto 
concluir la entrega de las despensas el próximo 8 de diciembre a un millón 208 mil 354 
beneficiarios. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/09/capital/032n1cap) 
 

Expertos ven mejor panorama económico para México con Biden (El 

Financiero, Jeanette Leyva, p. web). 
Joe Biden se convertirá en el 46º presidente de Estados Unidos, y aunque a su 
administración se le dificultará implementar su agenda debido al contrapeso en el 
Senado, los analistas esperan un mejor desempeño para la economía mexicana con 
este gobierno. 
De hecho, en las últimas cuatro décadas el Producto Interno Bruto (PIB) de Estados 
Unidos registró un mayor dinamismo con los gobiernos demócratas, con 2.8 por ciento 
en promedio, contra 2.4 por ciento en el caso de los republicanos. 
En consecuencia, el PIB de México también reportó un mayor dinamismo, de 2.8 y 1.5 
por ciento, respectivamente, por sus vínculos con la mayor economía del mundo. 
Carlos Serrano, economista en jefe del grupo financiero BBVA, indicó que se anticipa 
un mejor desempeño de la economía mexicana con la llegada de Joe Biden como 
presidente de Estados Unidos. 
“Con Donald Trump el riesgo de amenazas arancelarias, aún con argumentos no 
relacionados al comercio, estaba siempre presente. Además, Trump se oponía con 
mayor fuerza a que las empresas estadounidenses invirtieran en México y centraba su 
atención en la relación con México en temas migratorios. Biden lo hará más en temas 
económicos”, dijo en entrevista con El Financiero. 
Sergio Luna, director y economista en jefe del Área de Estudios Económicos de 
Citibanamex, indicó que una parte importante será la definición del Senado de Estados 
Unidos, ya que eso será muy importante para el diseño de los programas de estímulos 
fiscales e infraestructura, por ejemplo. 
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Para Luna, todo indica es que con Biden se prevé que regrese Estados Unidos al TPP 
y se tenga una política multilateral con China, y en el caso con México la política 
energética podría generar ciertas presiones a la agenda local debido a su apoyo a las 
energías limpias. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/ven-expertos-mejor-panorama-para-mexico-
con-biden) 
 

Covid, prioridad del día 1 de Biden; EU roza los 10 millones de casos 
(Excélsior, Manuel Ocaño, p. web). 
oy el virtual presidente electo de Estados Unidos, Joe Biden, presentará un comité de 
expertos enfocado en un resolver una de sus principales promesas de campaña: el 
combate al coronavirus. 
Mientras, el país se acercó ayer a los diez millones de contagios y se mantiene como el 
país más afectado de por la pandemia. 
“El lunes (hoy), nombraré a un grupo de científicos y expertos como asesores de 
transición, que ayuden a conformar el proyecto covid de Biden-Harris y convertirlo en un 
plan de acción que comienza el 20 de enero de 2021”, dijo el mandatario entrante 
durante su discurso del sábado pasado en Delaware. 
Ayer, el equipo del presidente electo adelantó que el grupo de trabajo contra el 
coronavirus estará dirigido por el exsecretario de Salud, Vivek Murthy, y David Kessler, 
quien dirigió la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) durante la década 
de los años noventa. 
“El trabajo comienza de inmediato”, dijo la subdirectora de campaña de Biden, Kate 
Bedingfield, en el programa Meet the Press, de NBC. 
Biden dijo en su campaña que planea dar mayor poder de decisión a científicos y al 
Centro nacional para el Control de las Enfermedades (CDC) para combatir la pandemia, 
una posición completamente opuesta a la del presidente saliente, quien denostó a la 
ciencia y aseguró reiteradamente que la pandemia desaparecería por sí sola. 
El último de los diez millones de contagios en Estados Unidos surgió en menos de una 
semana. 
Cada día se registran en promedio más de 100 mil nuevos casos, pero en los últimos 
días los contagios diarios han rebasado los 130 mil. 
El Proyecto de Rastreo del covid informó que el sábado había más de 55,800 pacientes 
hospitalizados, el último conteo disponible 
(https://www.excelsior.com.mx/global/covid-prioridad-del-dia-1-de-biden-eu-roza-los-
10-millones-de-casos/1415794) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

La participación del Notariado Mexicano, fundamental para garantizar la 
seguridad jurídica y el estado de derecho en el medio rural (Gob.mx, 

Procuraduría Agraria, p. web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
En la nueva política agraria que impulsa el Gobierno de México en defensa de los 
derechos, recursos, patrimonio y territorio de los sujetos agrarios y pueblos originarios, 
es fundamental la participación y contribución del Notariado Mexicano para garantizar 
certeza jurídica a la propiedad social y preservar el orden y tranquilidad en el medio rural 
de nuestro país. 
En estos términos se expresó el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández 
Palacios Mirón, durante los trabajos del XXXIV Congreso Nacional del Notariado 
Mexicano, que inauguró la Secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, en 
Cancún, Quintana Roo. 
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Ante el Gobernador del estado, Carlos Manuel Joaquín González; el presidente nacional 
del Notariado Mexicano, Armando Javier Prado Delgado, notarios de las entidades 
federativas, funcionarios delos tres niveles de gobierno e invitados especiales, el 
Procurador Agrario expuso el tema: “El Futuro de la Propiedad Agraria y la Intervención 
del Notariado”. 
En este sentido, Hernández Palacios dio a conocer que la Procuraduría Agraria cuenta, 
a partir de septiembre pasado, con un nuevo Reglamento Interior, así como el Programa 
Institucional 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes de la 
presente semana. 
Estos ordenamientos, destacó el funcionario federal, definen y establecen con toda 
precisión las directrices, metas, estrategias, acciones y objetivos, prioritarios en torno a 
las tareas sustantivas de procuración de justicia, seguridad jurídica en la tenencia de la 
tierra, protección, defensa y aprovechamiento sustentable de los recursos que disponen 
en sus territorio los núcleos agrarios, así como el desarrollo rural sustentable del sector 
primario. 
En este cometido, insistió el Titular de la Procuraduría Agraria, es imprescindible la 
coordinación interinstitucional de las dependencias y organismos de la Federación 
alineados a la política de la Cuarta Transformación, así como de los notarios de México, 
para garantizar el estado de derecho, certidumbre jurídica, gobernanza, cohesión social, 
y desarrollo de las familias campesinas. 
(https://www.gob.mx/pa/es/articulos/la-participacion-del-notariado-mexicano-
fundamental-para-garantizar-la-seguridad-juridica-y-el-estado-de-derecho-en-el-medio-
rural?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Refleja Congreso del Notariado Mexicano reactivación de Cancún 
(Cancún.gob, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes de 
eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar los avances 
en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los embates de la naturaleza, 
al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, con todos los 
protocolos sanitarios. 
Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León Ruiz; y el presidente 
del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado Delgado, la Presidente 
Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el país a compartir la experiencia 
positiva de este polo vacacional que sigue siendo un precedente en el ramo. 
“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y los 
espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras hermosas 
playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 
Indicó que en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo presidente 
del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-2022, un gremio que 
es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante y noble tarea en la sociedad 
como es ser asesores, analistas de voluntades, conciliadores, custodios y sobre todo, 
garantes de la certeza jurídica en torno a un documento público. 
La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un video el 
esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de testamento los 
pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha promovido la cultura 
testamentaria en México y se han generado las condiciones para que las familias 
mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, sobre todo en tiempos como la 
actual pandemia. 
(https://cancun.gob.mx/refleja-congreso-del-notariado-mexicano-reactivacion-de-
cancun/) 
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- Inaugura CJ el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano en 
Cancún (La Jornada Maya, Elsa Torres, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
El gobernador Carlos Joaquín inauguró el XXXIV Congreso Nacional del Notariado 
Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los notarios que, de manera presencial y 
virtual, se reúnen en Cancún para analizar diversas iniciativas de ley y reformas fiscales.  
“Este evento –dijo– representa para el estado un proceso de recuperación económica y 
recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a cabo, ahora 
con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud”.  
Ante la presencia de 400 especialistas del derecho reunidos en cuatro salones de un 
hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes medidas de 
desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las notarias y los 
notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar herramientas para un 
acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de ésta.   
“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los notarios 
es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, externó. 
En el evento estuvieron presentes la presidente municipal de Benito Juárez Mara 
Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; José Ignacio Loría 
Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana Roo; Armando 
Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano; Ramón García 
Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables del Servicio de Administración 
Tributaria; José Antonio León, presidente del Tribunal Superior de Justicia y la diputada 
Cristina Torres Gómez, entre otras personalidades. 
https://www.lajornadamaya.mx/quintana-roo/31248/inaugura-cj-el-xxxiv-congreso-
nacional-del-notariado-mexicano-en-cancun 
 

- Carlos Joaquín González inauguró e XXXIV Congreso Nacional del 
Notariado en Cancún (La Verdad, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo. - El gobernador Carlos Joaquín González inauguró el XXXIV Congreso 
Nacional del Notariado Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los notarios que, de 
manera presencial y virtual, se reúnen en Cancún para analizar diversas iniciativas de 
ley y reformas fiscales.  
“Este evento representa para el estado un proceso de recuperación económica y 
recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a cabo, ahora 
con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud.” 
Ante la presencia de 400 especialistas del derecho, reunidos en cuatro salones de un 
hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes medidas de 
desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las notarias y los 
notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar herramientas para un 
acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de ésta.   
En el evento, estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez Mara 
Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; el notario José Ignacio 
Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana Roo; el notario 
Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano; el 
doctor Ramón García Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables del 
Servicio de Administración Tributaria; el magistrado José Antonio León, presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y la diputada Cristina Torres Gómez, entre otras 
personalidades. 
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Carlos-Joaquin-Gonzalez-inauguro-el-XXXIV-
Congreso-Nacional-del-Notariado-en-Cancun-20201106-0275.html 
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- Destaca reactivación de Cancún en el XXXIV Congreso Nacional del 
Notariado Mexicano (Quinta Fuerza, Ariadna Lira, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes de 
eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar los avances 
en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los embates de la naturaleza, 
al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, con todos los 
protocolos sanitarios. 
Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León Ruiz; y el presidente 
del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado Delgado, la Presidente 
Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el país a compartir la experiencia 
positiva de este polo vacacional que sigue siendo un precedente en el ramo. 
“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y los 
espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras hermosas 
playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 
Indicó que, en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo presidente 
del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-2022, un gremio que 
es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante y noble tarea en la sociedad 
como es ser asesores, analistas de voluntades, conciliadores, custodios y sobre todo, 
garantes de la certeza jurídica en torno a un documento público. 
https://quintafuerza.mx/quintana-roo/cancun/destaca-reactivacion-de-cancun-en-el-
xxxiv-congreso-nacional-del-notariado-mexicano/ 
 

- Refleja congreso del notariado Mexicano reactivación de Cancún (El 

Quintanarroense, Redacción, p. web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes de 
eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar los avances 
en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los embates de la naturaleza, 
al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, con todos los 
protocolos sanitarios. 
Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León Ruiz; y el presidente 
del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado Delgado, la Presidente 
Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el país a compartir la experiencia 
positiva de este polo vacacional que sigue siendo un precedente en el ramo. “Sean 
ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y los espera con 
los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras hermosas playas e 
inigualable Mar Caribe”, afirmó. 
Se elegirá el nuevo presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano 
Indicó que, en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo presidente 
del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-2022, un gremio que 
es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante y noble tarea en la sociedad 
como es ser asesores, analistas de voluntades, conciliadores, custodios y sobre todo, 
garantes de la certeza jurídica en torno a un documento público. 
https://elquintanarroense.com.mx/2020/11/06/refleja-congreso-notariado-mexicano-
reactivacion-cancun/ 
 

- Reconoce a notarios (Diario de Quintana Roo, Javier Alcocer, p. web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo. - El Gobernador del Esatado, Carlos Joaquín González, inauguró el 
XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, y dio la bienvenida a las y los 

https://quintafuerza.mx/quintana-roo/cancun/destaca-reactivacion-de-cancun-en-el-xxxiv-congreso-nacional-del-notariado-mexicano/
https://quintafuerza.mx/quintana-roo/cancun/destaca-reactivacion-de-cancun-en-el-xxxiv-congreso-nacional-del-notariado-mexicano/
https://elquintanarroense.com.mx/2020/11/06/refleja-congreso-notariado-mexicano-reactivacion-cancun/
https://elquintanarroense.com.mx/2020/11/06/refleja-congreso-notariado-mexicano-reactivacion-cancun/


notarios que de manera presencial y virtual se reúnen en Cancún para analizar diversas 
iniciativas de Ley y reformas fiscales. 
“Este evento representa para el Estado un proceso de recuperación económica y 
recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a cabo, ahora 
con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud”, subrayó.  
Ante la presencia de 400 especialistas del derecho reunidos en cuatro salones de un 
hotel, con caretas, cubrebocas, conservando la sana distancia y las diversas medidas 
de desinfección personal y en el recinto, el Gobernador destacó que las notarias y los 
notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar herramientas para un 
acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de esta. 
“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los notarios 
es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, reiteró. 
En el evento estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez Mara 
Lezama Espinosa; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; José Ignacio 
Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana Roo; Armando 
Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano; Ramón García 
Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables del Servicio de Administración 
Tributaria; el magistrado José Antonio León, presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
y la diputada Cristina Torres Gómez, entre otras personalidades. 
https://www.dqr.com.mx/sections/othon-p-blanco/78071-reconoce-a-notarios.html 
 

- Inaugura el gobernador Carlos Joaquín el XXXIV Congreso Nacional 
del Notariado Mexicano (La Revista Peninsular, Redacción, p. web). 

Domingo 08 noviembre 2020 
Quintana Roo. - El gobernador Carlos Joaquín inauguró el XXXIV Congreso Nacional 
del Notariado Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los notarios que, de manera 
presencial y virtual, se reúnen en Cancún para analizar diversas iniciativas de ley y 
reformas fiscales. 
“Este evento –dijo– representa para el estado un proceso de recuperación económica y 
recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a cabo, ahora 
con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud.” 
Ante la presencia de 400 especialistas del derecho, reunidos en cuatro salones de un 
hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes medidas de 
desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las notarias y los 
notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar herramientas para un 
acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de ésta. 
“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los notarios 
es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, externó. 
En el evento, estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez Mara 
Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; el notario José Ignacio 
Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana Roo; el notario 
Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano; el 
doctor Ramón García Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables del 
Servicio de Administración Tributaria; el magistrado José Antonio León, presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y la diputada Cristina Torres Gómez, entre otras 
personalidades. 
http://www.larevista.com.mx/quintana-roo/inaugura-el-gobernador-carlos-joaquin-el-
xxxiv-congreso-nacional-del-notariado-mexicano-54013 
 

- Refleja congreso del notariado mexicano reactivación de Cancún 
(Turquesa News, Elizabeth Jiménez, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Refleja congreso del notariado mexicano reactivación de Cancún.- Cancún recibe con 
los brazos abiertos a participantes de eventos y convenciones para promover la fortaleza 
del destino y demostrar los avances en materia de recuperación económica por el 
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COVID-19 y los embates de la naturaleza, al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional 
del Notariado Mexicano, con todos los protocolos sanitarios. 
Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León Ruiz; y el presidente 
del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado Delgado, la Presidente 
Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el país a compartir la experiencia 
positiva de este polo vacacional que sigue siendo un precedente en el ramo. 
“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y los 
espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras hermosas 
playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 
Indicó que en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo presidente 
del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-2022, un gremio que 
es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante y noble tarea en la sociedad 
como es ser asesores, analistas de voluntades, conciliadores, custodios y sobre todo, 
garantes de la certeza jurídica en torno a un documento público. 
https://turquesanews.mx/cancun/refleja-congreso-del-notariado-mexicano-reactivacion-
de-cancun/ 
 

- Participa el Magistrado Presidente del Poder Judicial en XXXIV 
Congreso de Notarios (Canal 10, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo. - El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, José Antonio León Ruiz, participó este día, en el XXXIV Congreso 
Nacional del Notariado Mexicano que se realiza en esta ciudad y que estuvo presidido 
por el gobernador del Estado, Carlos Joaquín González y el presidente del Colegio 
Nacional del Notariado Mexicano, Armando Prado Delgado. 
El Congreso, que es organizado por el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, tiene 
como objetivo realizar conferencias para la actualización de los asociados en temas de 
interés para el gremio, así como difundir y analizar disposiciones legales 
primordialmente fiscales, legislativas y relativas al régimen de prevención de lavado de 
dinero, entre otros temas. 
Participaron en este evento el Presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 
A.C., Armando Prado Delgado, el Presidente del Consejo de Notarios del Estado de 
Quintana Roo, José Loría Muñoz, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios; la 
presidenta municipal de Benito Juárez, Mara Lezama; el Director de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, Raúl Juan Contreras, así como el diputado Gustavo Miranda 
García, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Poder Legislativo 
del Estado, entre otros invitados. 
https://noticias.canal10.tv/nota/politica/participa-el-magistrado-presidente-del-poder-
judicial-en-xxxiv-congreso-de-notarios-2020-11-06 
 

- Inauguran XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano en 
Cancún (Cancún Mio, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo. -  Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes de eventos y 
convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar los avances en materia 
de recuperación económica por el COVID-19 y los embates de la naturaleza, al 
inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, con todos los 
protocolos sanitarios. 
Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador del 
Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León Ruiz; y el presidente 
del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado Delgado, la Presidente 
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Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el país a compartir la experiencia 
positiva de este polo vacacional que sigue siendo un precedente en el ramo.  
“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y los 
espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras hermosas 
playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 
Indicó que en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo presidente 
del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-2022, un gremio que 
es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante y noble tarea en la sociedad 
como es ser asesores, analistas de voluntades, conciliadores, custodios y sobre todo, 
garantes de la certeza jurídica en torno a un documento público. 
https://www.cancunmio.com/21168079-inauguran-xxxiv-congreso-nacional-del-
notariado-mexicano-en-cancun/ 
 

- Participa el Presidente del Poder Judicial de Quintana Roo en XXXIV 
Congreso de Notarios (Cambio 22, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Quintana Roo. - El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, José Antonio León Ruiz, participó este día, en el XXXIV Congreso 
Nacional del Notariado Mexicano que se realiza en esta ciudad y que estuvo presidido 
por el gobernador del Estado, Carlos Joaquín González y el presidente del Colegio 
Nacional del Notariado Mexicano, Armando Prado Delgado. 
El Congreso, que es organizado por el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, tiene 
como objetivo realizar conferencias para la actualización de los asociados en temas de 
interés para el gremio, así como difundir y analizar disposiciones legales 
primordialmente fiscales, legislativas y relativas al régimen de prevención de lavado de 
dinero, entre otros temas. 
Participaron en este evento el Presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 
A.C., Armando Prado Delgado, el Presidente del Consejo de Notarios del Estado de 
Quintana Roo, José Loría Muñoz, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios; la 
presidenta municipal de Benito Juárez, Mara Lezama; el Director de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, Raúl Juan Contreras, así como el diputado Gustavo Miranda 
García, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Poder Legislativo 
del Estado, entre otros invitados. 
https://cambio22.mx/participa-el-presidente-del-poder-judicial-de-quintana-roo-en-
xxxiv-congreso-de-notarios/) 
 

Ya regresó a atender el Visitador Agrario a Soto la Marina: Solamente los 
martes (El redactor de Soto la Marina, Redacción, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Ya regresó a atender el Visitador de la Procuraduría Agraria a este municipio, aunque 
solamente lo está haciendo los días martes, ya que con motivo de la pandemia del 
Covid-19, estuvo concentrado en las oficinas centrales de la capital del estado. 
“Los martes estamos atendiendo en el espacio que se nos asignó en la planta baja de 
la presidencia municipal en horario de las nueve de la mañana a las cuatro de la tarde 
y se recibe a las personas con las medidas de prevención sanitarias por el Covid”, indicó. 
Omar Osvaldo Ramos Flores, quien es el visitador agrario en Soto la Marina, resaltó 
que se tienen algunas acciones y trabajos pendientes, debido a que por algunos meses 
no se abrió la oficina a su cargo en este municipio. 
(http://www.elredactor.mx/2020/11/09/ya-regreso-a-atender-el-visitador-agrario-a-soto-
la-marina-solamente-los-martes/) 
 

Ejidatarios exigen a AMLO frenar proyecto de mina canadiense en Colima. 
Infectará el agua, acusan (Sin Embargo, Dulce Olvera, p. web). 
Domingo 08 noviembre 2020 
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Ejidatarios y habitantes de ocho comunidades aledañas al municipio de Manzanillo, 
Colima, que gozan del agua limpia del río El Cacao, marcharon hacia la capital estatal 
y se manifestaron afuera de la Delegación de la Secretaría del Medio Ambiente 
(Semarnat) para notificar que no era necesaria una consulta, ya que en Asamblea Ejidal 
con acta notariada ante el Registro Agrario ya habían decidido en colectivo rechazar un 
proyecto minero canadiense, como previamente lo hicieron en 2014 con otro intento 
extractivista. 
“Los de Semarnat Colima insistían en que según el protocolo se tenían que hacer varias 
consultas aquí en Canoas. Pero para qué, si ya fuimos a decirles que no queremos la 
minería y traemos las firmas [de la Asamblea Ejidal del 30 de agosto]”, dijo Salud 
Valencia Ramos, Secretaria del Comisariado ejidal. Para reiterarlo enviaron una misiva 
a la Semarnat federal, cuya respuesta siguen esperando. “La naturaleza es muy 
exuberante. La mayoría tenemos nuestros cafetales. Al aprobarse el proyecto todo eso 
se vendría abajo”. 
Entre canto de gallos, el Comisario ejidal, Raymundo Campos Muñoz, agregó que de 
hacerse ese proyecto, justo donde nace el afluente que surte al río, “va a contaminarlo 
y va a cambiar nuestra forma de vida” como les sucedió a sus vecinos en Minatitlán. 
“Su consulta favorece a la empresa” 
Los ejidatarios y avecindados de Canoas se enteraron de las intenciones del proyecto 
minero porque representantes de la empresa Hematite se acercaron con los directivos 
ejidales. Trataron de sobornar a cada ejidatario, contó Salud Valencia, Secretaria del 
Comisariado ejidal. No aceptaron. Luego les ofrecieron beneficios como una planta 
purificadora de agua y pavimentación. Pero los ejidatarios les explicaron que en la 
comunidad las decisiones se toman en colectivo a través de una Asamblea Ejidal. Y así 
fue. 
El 8 de octubre fue cuando los ejidatarios y comuneros se manifestaron contra el 
proyecto “Rufus 5” afuera de las oficinas de la Delegación Colima de la Semarnat. Se 
les informó que junto con la Secretaría de Gobernación, la Procuraduría Agraria y el 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se planea realizar una consulta. El INPI, que 
hace años los reconoció como población indígena, no se ha acercado a ellos. El 20 de 
octubre enviaron una carta a la Secretaria de Medio Ambiente, Luisa María Albores, 
donde le hicieron saber que no necesitan otra consulta. 
“Rechazamos rotundamente que se haga una consulta, porque no tenemos la confianza 
con las instituciones que la harían. La población ya se autoconsultó. Tenemos un Acta 
protocolizada desde 2014 cuando hubo otro proyecto y ahora el 30 de agosto de este 
año hicimos otra Asamblea donde volvimos a ratificar que Canoas es territorio libre de 
minería”, aseveró el Comisario ejidal Raymundo Campos. Entregaron las actas de la 
asamblea de hace dos meses y la de 2014 a la delegación en Colima de Semarnat. 
“Estamos exigiendo nuestro derecho como pueblo indígena a que se nos respete 
nuestra decisión. Si nosotros no queremos, por qué se nos va a hacer una consulta 
favoreciendo a la empresa”, cuestionó Campos. 
(https://www.sinembargo.mx/08-11-2020/3884058) 
 

Hay una “mafia infame”: el fiscal, ¿ficha amputada? (Diario de Yucatán, Ángel Noh 

Estrada, p. web). 
Domingo 08 noviembre 2020 
Yucatán. - La renuncia del fiscal general del Estado nos obliga a preguntarnos de qué 
tamaño es la ilegalidad que se esconde para que se decida sacrificar una ficha, 
manifiesta Blanca Estrada Mora, presidenta de la Federación Estatal de Colonos 
Urbanos de Yucatán (Fecuy). 
La dirigente compara la situación con la muerte del tejido corporal: “¿Hasta dónde llega 
todo esto, al grado de que se decida amputar ante la expansión de la gangrena?” 
La maestra Estrada Mora llega a esos planteamientos después de exponer amplios 
detalles sobre el tráfico de tierras en Yucatán, una práctica con la cual se ha relacionado 
al fiscal Wílberth Cetina Arjona, quien oficialmente hoy dejará el cargo. 

https://www.sinembargo.mx/08-11-2020/3884058


Ese tráfico, subraya, ha dado origen a una “mafia infame” que llega a altas esferas, se 
relaciona con el poder político y financia campañas electorales. 
Y ante los indicios de irregularidades en la actuación del abogado Cetina Arjona al frente 
de la Fiscalía, la presidenta de la Fecuy subraya que los ciudadanos deben exigir una 
investigación a fondo, “que se llegue a donde se tenga que llegar, para ver si es posible 
ganarle una batalla a la impunidad”. 
De entrada, la profesora Estrada hace notar la vinculación del aún fiscal con el negocio 
de las tierras. 
Primeras reformas 
—Vinieron reformas a las leyes. Se crearon las reservas territoriales, que en el caso de 
Mérida fueron 11,000 hectáreas originales —en números redondos— sumando las que 
administraron la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán 
(Cousey, creada en 1987), del ámbito estatal, y la Comisión Reguladora de la Tenencia 
de la Tierra (Corett), de la esfera federal. 
—El proceso de formación de las reservas pasó por una expropiación e indemnización 
a los ejidos, por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), hasta su 
transferencia al gobierno del Estado con la Cousey. 
—Cuando nacen las reservas comienza una lucha jurídica y de gestión de quienes 
ocupaban esas extensiones y habían tramitado los servicios básicos. Entre los primeros 
pasos estuvo el pago por la regularización. 
Gran agandalle 
—En 1992 se reformó el artículo 27 de la Constitución y uno de sus efectos fue la 
creación de la Procuraduría Agraria y del Registro Agrario Nacional (RAN). Se instituyó 
también el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
Urbanos (Procede), y es entonces cuando se dispara todo porque las tierras se 
convierten en un negocio enorme, basado en engaños a los campesinos, 
aprovechándose de su desconocimiento y de su necesidad. 
—Así entraron los grandes capitales para apropiarse de la tierra urbanizable y se detonó 
la expansión de la mancha urbana y la conurbación de Mérida con los municipios que 
la rodean. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/central-9/hay-una-mafia-infame-el-fiscal-ficha-
amputada) 
 

Con la basura hasta el cuello (Eco Diario, Rocío Pedraza, p. web). 
Domingo 08 noviembre 2020 
Zacatecas. - Las denuncias que hicieran habitantes de Cicacalco, Tlaltenango, ante la 
LXIII Legislatura del Estado para intervenir en el manejo adecuado de desechos y al 
verse en riesgo la salud de los pobladores, refleja una de las problemáticas que también 
enfrentan otras regiones del estado, como los municipios Loreto y Villa García. 
Agosto fue crítico para el Ayuntamiento de Loreto, no sólo por la pandemia por Covid-
19, sino que se enfrentó con lo que el alcalde José Luis Figueroa Rangel llamó “traición” 
de los ladrilleros con quienes se compartía la propiedad del ejido San Ignacio en el 
municipio Villa García, donde se ubica el relleno sanitario de Loreto. 
El lunes 3 de agosto, los ladrilleros reclamaron la totalidad del terreno y el alcalde de 
Loreto anunció el inicio del trámite de clausura del basurero. Días después, confirmó en 
el Consejo Municipal de Salud que se reunió con el alcalde de Asientos, José Luis Jasso 
Hernández, autoridades de la Secretaría de Agua y Medio Ambiente (SAMA), y de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), en la que aseguró que 
desafortunadamente fue objeto de ofensas y amenazas. 
El presidente municipal de Loreto señaló a Pedro Morales, comisariado ejidal de San 
Ignacio, Villa García, quien se adjudicó atribuciones en el terreno de 10 hectáreas 
adquiridas en 2001 para el relleno sanitario, al que no ha permitido el acceso. 
Por ello, anunció que se le da seguimiento a la demanda penal en su contra por despojo 
e invasión y lo que resulte, ya que hasta ahora Morales ha decidido qué hacer con ese 
predio que le pertenece a Loreto, por lo que Francisco Pérez Compeán, titular de la 
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Procuraduría Agraria, ya le estableció que él no tiene ninguna facultad “para prohibir 
su uso cuando se le antoje” y se le estableció “bien claro” cuáles son sus posibilidades 
de intervenir. 
El alcalde detalló que en esa reunión también estuvo presente Martina Rodríguez, 
representante de la Secretaría de Gobernación, y Luis Fernando Maldonado Moreno, 
titular de la SAMA, así como Ramón Vázquez, director de Residuos Sólidos, con el fin 
de afrontar los problemas que genera el presidente del comisariado. 
El conflicto no se resolvió a favor del ayuntamiento loretense, mismo que buscó el 
traslado de la basura a otras localidades; sin embargo, por el costo del traslado, se 
buscó el apoyo de autoridades del vecino estado de Aguascalientes, siendo la opción 
más cercana aunque con las restricciones de no llevar restos de comida, animales 
muertos, tazas de baño, escombro, muebles viejos, desperdicios de carnicerías, y 
desechos de hospitales y de clínicas. 
(https://www.ecodiario.com.mx/con-la-basura-hasta-el-cuello/) 
 

Tribunales Agrarios (primera parte) (El Vigía, Reynaldo Magaña, p. web). 
Sábado 07 noviembre 2020 
La figura de un órgano de administración de justicia especializado en asuntos agrarios 
fue deseo vehemente de los campesinos en la época porfiriana. Las proclamas de 
justicia para los labriegos se dieron desde entonces, generándose un caldo de cultivo 
social que estalló en el movimiento armado que conocemos, temporalizado a principios 
de siglo pasado. 
Fueron muchos los abusos en contra de los rurales, quienes perdieron sus tierras en 
manos de los poderosos en los tribunales de la época; los latifundistas resultaban 
favorecidos, sin que los campesinos encontraran justicia en esas magistraturas. 
Al triunfo de la revolución, los dirigentes campesinos exigieron y el gobierno concedió, 
la creación de tribunales de justicia agraria, pero ajenos al poder judicial de entonces, 
por lo menos durante un periodo prudente que garantizara que la justicia para los 
campesinos fuera real y efectiva. 
Estos tribunales se ubicaron en el poder ejecutivo, a pesar de romper las más 
elementales reglas del principio de división de poderes. Todos temían que, de depender 
del poder judicial, no se lograra la justicia pronta, expedita y cierta para los agraristas, 
iustitia nemini neganda est. 
Se crearon entonces las Comisiones Agrarias mixtas y el Cuerpo consultivo agrario, 
dependientes del poder ejecutivo, equivalentes a los tribunales actuales, guardadas las 
proporciones desde luego. Todo ello concluyó en mil novecientos noventa y dos, con las 
modificaciones al artículo veintisiete constitucional. 
Los tribunales unitarios conocerán de las controversias por límites de terrenos entre dos 
o más núcleos de población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, 
sociedades o asociaciones, de la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos 
de población o a sus integrantes, contra actos de autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de particulares, del reconocimiento del 
régimen comunal, de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades 
agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de 
una obligación, de los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y 
comunales, de controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, 
posesionarios o avecindados entre sí, así como las que se susciten entre éstos y los 
órganos del núcleo de población, de controversias relativas a la sucesión de derechos 
ejidales y comunales, de las nulidades previstas en las fracciones octava y novena del 
artículo veintisiete de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia agraria, así como las resultantes de actos o contratos que contravengan las 
leyes agrarias, de las omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria y que deparen 
perjuicio a los sujetos agrarios,… 
(https://www.elvigia.net/columnas/2020/11/7/tribunales-agrarios-primera-parte-
357905.html) 
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Revisa gobernador Astudillo y Mesa para la Construcción de la Paz rutas 
para solución de conflictos agrarios (Gobierno del Estado de Guerrero, Redacción, p. 

web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
Guerrero. - El gobernador Héctor Astudillo Flores encabezó la sesión de la Mesa de 
Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la 
participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en 
Tepecoacuilco y Malinaltepec, y se informó que Guerrero registra un 17.56 por ciento 
de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 
Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las autoridades 
enlazadas de manera virtual, el secretario de Seguridad Pública, David Portillo 
Menchaca, detalló que presentan una disminución del 25.57 por ciento los indicadores 
delictivos en los municipios prioritarios de Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa 
y Taxco. 
Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el estado, 
principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio diario en el 
mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes del año 2019. 
Durante la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras. 
El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el Gobierno 
del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo un enfoque de 
Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres a fin de preservar la 
paz social como está publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
(http://guerrero.gob.mx/2020/11/revisa-gobernador-astudillo-y-mesa-para-la-
construccion-de-la-paz-rutas-para-solucion-de-conflictos-agrarios/ 
Información también disponible en: 
 

- Intervendrá el gobierno federal en conflicto agrario de Tepecoacuilco 
y Malinaltepec (El Sol de Acapulco, Pedro Radilla, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Guerrero. - El gobernador de Guerrero, Héctor Astudillo Flores, informó que, intervendrá 
el gobierno federal en el conflicto agrario en Tepecoacuilco y Malinaltepec para llegar a 
una ruta de solución y evitar más enfrentamientos entre personas de ambas zonas que 
se disputan las tierras en esa área de la entidad. 
Al encabezar la sesión de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz, 
desde el puerto de Acapulco, el mandatario estatal también informó que, Guerrero 
registra un 17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 
El encuentro se llevó a cabo en las instalaciones de la Novena Región Militar donde el 
Secretario de Seguridad Pública, David Portillo Menchaca, detalló que existe una 
disminución del 25.57 por ciento en los homicidios, principalmente en los municipios 
prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en el Estado 
una disminución del 17.56 por ciento. 
Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras. 
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/intervendra-el-gobierno-federal-en-
conflicto-agrario-de-tepecoacuilco-y-malinaltepec-acapulco-estado-noticia-hoy-
inseguridad-policiaca-5984914.html 
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- Revisa Astudillo rutas para solución de conflictos agrarios (Quadratin, 

Redacción, p. web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
Guerrero, Acapulco. - El gobernador Héctor Astudillo Flores encabezó la sesión de la 
Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la 
participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en 
Tepecoacuilco y Malinaltepec, y se informó que Guerrero registra un 17.56 por ciento 
de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. De acuerdo con un boletín, 
reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las autoridades 
enlazadas de manera virtual, el secretario de Seguridad Pública, David Portillo 
Menchaca, detalló que presentan una disminución del 25.57 por ciento los indicadores 
delictivos en los municipios prioritarios de Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa 
y Taxco.  
Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el estado, 
principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio diario en el 
mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes del año 2019. Durante 
la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la situación en los municipios de 
Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras.  
El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el Gobierno 
del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo un enfoque de 
Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres a fin de preservar la 
paz social como está publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
https://guerrero.quadratin.com.mx/revisa-astudillo-rutas-para-solucion-de-conflictos-
agrarios/ 
 

- Mantiene Guerrero a la baja con 17.56 por ciento menos los 
indicadores delictivos: David Portillo (Televisa Regional, Redacción, p web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Guerrero. - El Gobernador Héctor Astudillo Flores, encabezó la sesión de la Mesa de 
Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la 
participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en 
Tepecoacuilco y Malinaltepec, mientras que se revisaron las acciones para contener 
contagios por la pandemia COVID-19, en tanto, Guerrero registra un 17.56 por ciento 
de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 
Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las autoridades 
enlazadas de manera virtual, detalló el Secretario de Seguridad Pública, David Portillo 
Menchaca, detalló que Guerrero presenta una disminución del 25.57 por ciento en los 
municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en 
el Estado una disminución del 17.56 por ciento. 
Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el Estado 
principalmente en zonas y municipios prioritarios que han logrado una disminución del 
17.56 por ciento de enero a la fecha en relación con el mismo periodo del año anterior, 
así como un promedio diario en el mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que el 
mismo mes del año 2019. 
Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras. 
https://televisaregional.com/guerrero/noticias/mantiene-guerrero-a-la-baja-con-17-56-
por-ciento-menos-los-indicadores-delictivos-david-portillo/ 
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- Atienden autoridades estatales y federales conflictos agrarios y 
contención de Covid-19 (Novedades Acapulco, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
El Gobernador Héctor Astudillo Flores, encabezó la sesión de la Mesa de Coordinación 
para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la participación de la 
Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en Tepecoacuilco y 
Malinaltepec, mientras que se revisaron las acciones para contener contagios por la 
pandemia COVID-19, en tanto, Guerrero registra un 17.56 por ciento de disminución de 
homicidios dolosos con respecto a 2019. 
Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las autoridades 
enlazadas de manera virtual, detalló el Secretario de Seguridad Pública, David Portillo 
Menchaca, detalló que Guerrero presenta una disminución del 25.57 por ciento en los 
municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en 
el Estado una disminución del 17.56 por ciento. 
Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el Estado 
principalmente en zonas y municipios prioritarios que han logrado una disminución del 
17.56 por ciento de enero a la fecha en relación con el mismo periodo del año anterior, 
así como un promedio diario en el mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que el 
mismo mes del año 2019. 
Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras. 
El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el Gobierno 
del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo un enfoque de 
Derechos Humanos respetando la cultura de usos y costumbres a fin de preservar la 
paz social como está publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
https://novedadesaca.mx/atienden-autoridades-estatales-y-federales-conflictos-
agrarios-y-contencion-de-covid-19/ 
 

- Anuncia Astudillo 12 medidas emergentes para frenar contagios 
(Enfoque Informativo Guerrero, Redacción, p. web). 

Sábado 07 noviembre 2020 
Guerrero. - Ante la proximidad de la temporada vacacional de fin de año, el gobernador 
Héctor Astudillo anunció doce medidas emergentes, que tienen como objetivos 
fundamentales frenar el número de contagios, mantener a Guerrero en semáforo 
naranja, tener un escenario adecuado para poder recibir a los turistas en diciembre y 
sobre todo, cuidar la salud de residentes y turistas. Dichas medidas se tomaron luego 
de una consulta a la ciudadanía mediante encuesta, serán publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado y entran en vigor a partir del próximo lunes 9 de noviembre. 
Al respecto el gobernador fue claro en señalar que “si no hacemos más cosas, vamos 
rumbo a que entremos en una crisis que seguramente sería gravísima en todos los 
aspectos en la temporada decembrina”, ante ello dijo que es de suma importancia el 
poner en práctica estas acciones. 
Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el estado, 
principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio diario en el 
mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes del año 2019. 
Durante la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por 
disputa de tierras. 
El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el Gobierno 
del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo un enfoque de 
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Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres a fin de preservar la 
paz social como está publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
Al respecto, el delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que a 
petición del gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a cabo una reunión de 
trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de Malinaltepec y 
evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los pobladores. 
https://www.enfoqueinformativo.mx/anuncia-astudillo-12-medidas-emergentes-para-
frenar-contagios/ 
 

- Atenta la Mesa para la Construcción de la Paz de la estrategia de 
seguridad en las siete regiones (Digital Guerrero, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Guerrero. - El Gobernador Héctor Astudillo Flores junto a los integrantes de la Mesa de 
Coordinación para la Construcción de la Paz, desde las instalaciones de la IX Región 
Militar de SEDENA, evaluaron y afinaron detalles para coordinar acciones que permitan 
continuar disminuyendo los índices delictivos. 
Se confirmó que Guerrero presenta una disminución del 25.57 por ciento en los 
municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en 
el Estado una disminución del 17.56 por ciento, detalló el Secretario de Seguridad 
Pública, David Portillo Menchaca. 
Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los municipios 
de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones entre habitantes por 
conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la Federación y principalmente por 
la Procuraduría Agraria pues es su facultad y así reducir riesgos de violencia por disputa 
de tierras.  
Al respecto, el Delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que a 
petición del Gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a acabo una reunión 
de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de Malinaltepec 
y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los pobladores. 
https://www.digitalguerrero.com.mx/guerrero/atenta-la-mesa-para-la-construccion-de-
la-paz-de-la-estrategia-de-seguridad-en-las-siete-regiones/) 
 

Promueve SMO la Red Comunitaria de Mujeres Agrarias de Oaxaca (Gobierno 

de Oaxaca, Redacción, p. web). 
Viernes 06 noviembre 2020 
Oaxaca. - A fin de crear la Red de Mujeres en Cargos de Representación Agraria, 
Municipal y Comunitaria del Estado de Oaxaca, la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 
(SMO), llevó a cabo Mesas de trabajo presenciales en el marco del proyecto “Oaxaca 
rumbo a la igualdad: acciones de fortalecimiento de las políticas públicas para la 
igualdad entre mujeres y hombres en el estado y los municipios”. 
El proyecto consiste en varias sesiones de capacitación, mesas de trabajo y un Foro 
como parte del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres. 
El evento inaugural fue encabezado por la titular de la SMO, Ana Vásquez Colmenares 
Guzmán, quien afirmó que en zonas rurales e indígenas de Oaxaca las mujeres 
enfrentan obstáculos en el uso y usufructo de la tierra como titulares de derechos 
agrarios, dificultando su acceso a apoyos públicos. 
“En Oaxaca, de cada 10 personas que acreditan derechos sobre la tierra, sólo 2.63 son 
mujeres, un punto porcentual menos que la media nacional. Esta problemática poco 
visibilizada, genera consecuencias restrictivas de diferente índole, que van desde la vida 
familiar hasta los lineamientos de políticas públicas, lo cual restringe la autonomía física 
y económica de las mujeres”, afirmó la funcionaria. 
“Estas situaciones repercuten en la economía, salud física y emocional de las mujeres; 
por ello, para fomentar condiciones hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, impulsamos esta Red para plantear sus problemáticas y buscar 
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conjuntamente alternativas de solución, respetando las tradiciones y cultura, haciendo 
visibles las que violen sus derechos humanos”, enfatizó. 
En tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo 
Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció porque cada vez sean más los 
municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las mujeres estén en 
los cargos agrarios. 
“En 2019 se reformó el Artículo 37 de la Ley Agraria, para que en el Consejo de 
Vigilancia se incluya a las mujeres, desde las candidaturas” dijo. 
(https://www.oaxaca.gob.mx/comunicacion/promueve-smo-la-red-comunitaria-de-
mujeres-agrarias-de-oaxaca/ 
Información también disponible en: 
 

- Promueve SMO la Red Comunitaria de Mujeres Agrarias de Oaxaca 
(Voz del Sur, Redacción, p. web). 

Viernes 06 noviembre 2020 
Oaxaca. - A fin de crear la Red de Mujeres en Cargos de Representación Agraria, 
Municipal y Comunitaria del Estado de Oaxaca, la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 
(SMO), llevó a cabo Mesas de trabajo presenciales en el marco del proyecto “Oaxaca 
rumbo a la igualdad: acciones de fortalecimiento de las políticas públicas para la 
igualdad entre mujeres y hombres en el estado y los municipios”. 
El proyecto consiste en varias sesiones de capacitación, mesas de trabajo y un Foro 
como parte del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres. 
El evento inaugural fue encabezado por la titular de la SMO, Ana Vásquez Colmenares 
Guzmán, quien afirmó que en zonas rurales e indígenas de Oaxaca las mujeres 
enfrentan obstáculos en el uso y usufructo de la tierra como titulares de derechos 
agrarios, dificultando su acceso a apoyos públicos. 
“En Oaxaca, de cada 10 personas que acreditan derechos sobre la tierra, sólo 2.63 son 
mujeres, un punto porcentual menos que la media nacional. Esta problemática poco 
visibilizada, genera consecuencias restrictivas de diferente índole, que van desde la vida 
familiar hasta los lineamientos de políticas públicas, lo cual restringe la autonomía física 
y económica de las mujeres”, afirmó la funcionaria. 
“Estas situaciones repercuten en la economía, salud física y emocional de las mujeres; 
por ello, para fomentar condiciones hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, impulsamos esta Red para plantear sus problemáticas y buscar 
conjuntamente alternativas de solución, respetando las tradiciones y cultura, haciendo 
visibles las que violen sus derechos humanos”, enfatizó. 
En tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo 
Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció porque cada vez sean más los 
municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las mujeres estén en 
los cargos agrarios. 
“En 2019 se reformó el Artículo 37 de la Ley Agraria, para que en el Consejo de 
Vigilancia se incluya a las mujeres, desde las candidaturas” dijo. 
https://vozdelsur.com.mx/promueve-smo-la-red-comunitaria-de-mujeres-agrarias-de-
oaxaca/) 
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Hay recursos suficientes para apoyar a 

damnificados: AMLO 

Lunes 09 noviembre 2020 / Alma E. Muñoz 

Tabasco, Villahermosa. - Al concluir su visita de supervisión ante la emergencia 

por inundaciones en su estado natal, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador aseguró que ya está más controlada la presa Peñitas, garantizó que 

pese a no existir el Fondo de Desastres Naturales –porque había mucha 

corrupción en su manejo– hay muchos recursos del presupuesto nacional para 

apoyar a damnificados y cuestionó a quienes con fines electorales se quieren 

aprovechar de la situación. 

Ahí están los que quieren los cargos; como ya le salió carne al hueso andan 

hasta repartiendo despensas, queriendo quedar bien con la gente, criticó, tras 

resaltar que por las inundaciones han fallecido cinco personas. Pidió a sus 

paisanos tener confianza y no dejarse manipular, porque en esta temporada 

electoral hay mucha politiquería. 

Por la mañana, en un recorrido por la plaza de armas, advirtió sobre las 

inundaciones en su natal Macuspana y aseveró que en la presa Peñitas está 

bajando el nivel de extracción, al pasar de 2 mil 100 metros cúbicos por segundos 

el sábado a mil 600 ayer. Está lloviendo menos y el pronóstico es que no va a 

haber tanta lluvia en estos días; ojalá y se cumpla, pero estamos deseando que 

ya pase esta situación que afecta a Tabasco, resaltó. 

En entrevista, en el municipio de Centro, donde se tomó fotos con vecinos, 

explicó que el gobernador Adán Augusto López le detalló que el sábado en 

Jalapa fallecieron un señor grande con su nieto, se les volteó el cayuco; otra 

persona fue arrastrada por el agua en Tenosique y dos habían fallecido antes. 

Más tarde, en un video difundido en sus redes sociales, desde el malecón de 

Villahermosa, confió en que se podrá evitar la inundación en esta ciudad. Lo que 

“se ha inundado es la parte baja, Las Gaviotas, La Manga, asentamientos que 

se han venido haciendo en zonas muy bajas. 

“Hemos estado batallando para que no haya más aumento de agua, yo creo que 

vamos a poder salir adelante, sin que se padezca de inundación en Villahermosa. 

Donde sí ha habido mucho problema es en el río Tulijá, que nace en las cascadas 

de Agua Azul, Chiapas, y pasa por Macuspana, por Tepetitán. Ese río se une a 

otro que creció muchísimo, el Puxcatán; inundó Macuspana, la colonia El 

Castaño, que es de tierras bajas, con niveles de hasta metro y medio. 

Subrayó que las desgracias humanas (son) relativamente pocas, se ha salvado 

a mucha gente, e insistió en que seguirá apoyando a sus paisanos y a todos los 

mexicanos en desgracia. Estamos pidiendo a la gente que siga refugiada en 

albergues; no les va a faltar la comida, lo indispensable; lo material se repone, lo 

que hay que cuidar es la vida. 



El Presidente, acompañado por el gobernador Adán Augusto López, recordó que 

mañana encabezará una reunión en Palacio Nacional para buscar una solución 

de fondo, sobre todo que se draguen los ríos que están azolvados, en los que se 

estanca el agua. Por eso hay tapones, es una olla y hay que evitar desgracias, 

que no haya ahogados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alianza Federalista presenta Estrategia de 

Resarcimiento Presupuestario 

 

Domingo 08 noviembre 2020 / Lourdes Flores y Camila Ayala Espinosa 

La propuesta de modificaciones al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) 2021 que presentó la Alianza Federalista, el pasado viernes, 

incluye el resarcimiento de los 182,937.55 millones de pesos detectados como 

pérdida para las entidades desde el gasto federalizado para el año entrante, a 

través del uso de 86,546.02 millones de pesos, 47.31% del total. 

Para el etiquetado de programas con presupuesto federalizado como garantía 

para su ejecución en entidades y municipios, por 60,715.80 millones de pesos. 

Así como un incremento de recursos a distintos programas de Convenios y del 

Fondo Regional, Metropolitano y de Accesibilidad en el transporte público para 

personas con discapacidad (Ramo 23), respetando el monto asignado en el PEF 

2021, que ascendió a 16,772.20 millones de pesos. 

La tercera propuesta es tener un incremento de presupuesto para proyectos de 

inversión federalizables, a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), y subsanar la pérdida de estos recursos para el 2021 (9,058 

millones de pesos). 

El plan también incluye 96,391.53 millones, es decir, 52.69% del total, bajo los 

principios redistributivo (población) y compensatorio (aprobación del Producto 

Interno Bruto nacional). 

En el caso de la transferencia presupuestal a entidades por concepto de 

Convenios, se propone etiquetar como presupuesto federalizado a distintos 

programas de convenios con la partida específica 43801 Subsidios a Entidades 



Federativas y municipios, al menos con la proporción federalizable que contaban 

en el 2020. 

De acuerdo con la Alianza Federalista “esto no tendrá un impacto presupuestario 

ya que estos fondos cuentan con este presupuesto en el PPEF 2021, sólo se 

etiquetaría para que sea clasificado como Convenios entre la Federación y las 

entidades federativas y municipios, respetando las proporciones establecidas en 

el PEF 2020”. 

En cuanto a la transferencia presupuestal para entidades por concepto de 

Convenios, al tema que le dedican más recursos es a la atención a la salud y 

medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral. La 

propuesta inicial del PPEF es de 74,766.71 millones de pesos, con el 

componente federalizado, dicha propuesta se reduce a 42,678.65 millones. 

En el incremento propuesto a proyectos de inversión federalizables con SCT, se 

plantea generar una bolsa de infraestructura carretera desde el gasto 

centralizado que vaya distribuido a entidades federativas que no cuentan con 

presupuesto de infraestructura carretera en el PPEF 2021. 

Dicha propuesta es por 31,309.76 millones de pesos, es decir, aumentar 

9,058.02 millones con respecto a lo programado para infraestructura carretera 

en el 2021. 

El pasado viernes 6 de noviembre los mandatarios de Michoacán, Silvano 

Aureoles; de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, y de Coahuila, 

Miguel Ángel Riquelme, a nombre de los 10 gobernadores integrantes de la 

Alianza Federalista, presentaron esta propuesta a los integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 

 

Convención Nacional 

 

En tanto, José Carlos Rodríguez Pueblita, socio fundador de Pondera Lab, firma 

especializada en ciencia de datos, aseguró que la Convención Nacional 

Hacendaria que tanto se necesita hacer para revisar el actual pacto fiscal no se 

efectuará hasta después de los cambios de administraciones estatales. 

En entrevista con El Economista, expuso que el gobierno federal esperará a que 

termine el proceso electoral del 2021 para así poder negociar con los nuevos 

mandatarios estatales las fórmulas de asignación de recursos federales, como 

participaciones y aportaciones. 

Esto podría afectar de alguna manera a los gobernadores que conforman la 

Alianza Federalista, ya que algunos se encuentran en sus últimos tramos de 

gobernanza, como es el caso de Michoacán, Colima y Chihuahua, que tienen 

elecciones el próximo año. 

“Va a ser después de ver quiénes son los nuevos 15 gobernadores, antes no. 

Antes la Federación no va a aceptar, no va a aceptar sentarse con gobernadores 

que ya van de salida. La Federación aceptará con los gobernadores que irán 

llegando y sobre todo le apostará a que sean gobernadores que comparten en 

gran parte su visión, estamos diciendo que sería hasta la segunda mitad del 2021 

o hasta 2022; ahí sería políticamente viable”, expuso. 

Los 10 mandatarios que conforman la Alianza Federalista (Nuevo León, 

Coahuila, Tamaulipas, Durango, Michoacán, Jalisco, Colima, Chihuahua, 



Guanajuato y Aguascalientes) son los que más han solicitado modificaciones en 

la Ley de Coordinación Fiscal, para que se genere una distribución más 

equitativa y justa de los recursos, además de que tengan más facultades 

recaudatorias; la discusión ha provocado que se salieran de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago). 

El próximo año, el 6 de junio, en 15 estados se presentan elecciones. De acuerdo 

con la Conago, en Michoacán el cambio de gobierno podría ser el 30 de 

septiembre, porque ese día terminará la administración actual. En Chihuahua, la 

administración actual concluirá su periodo el 7 de septiembre y en Colima, el 31 

de octubre. 

 

Puntos a discutir 

 

Sobre los puntos que tendrán que revisarse y definirse para la discusión del 

pacto fiscal, el especialista manifestó que primero deberán centrarse en la 

concurrencia de responsabilidad, esto tiene que ver con la revisión de las 

fórmulas de asignación, pero también sobre el papel que tienen todos los niveles 

de gobierno en la recaudación e implementación de recursos. 

 

Alternativas por México realizará encuesta nacional 

 

Con el objetivo de identificar la situación económica y financiera real que 

atraviesan las personas en cada municipio del país a raíz de la pandemia de 

Covid-19, y generar propuestas de solución, la organización civil Alternativas por 

México realizará una consulta nacional a partir del próximo jueves. 

El presidente ejecutivo de Alternativas por México, Manuel Herrera Vega, 

también expresidente de la Concamin y actual presidente de la Asociación de 

Industriales Latinoamericanos, indicó que la consulta denominada “Alternativas 

para salir adelante”, busca “identificar qué es lo que a las personas les está 

preocupando, qué es lo que les está afectando, qué es lo que les duele en 

materia económica y de ingresos”. 

Frente a los problemas económicos que atraviesa la población por la coyuntura 

de la contingencia sanitaria, se deben generar trajes a la medida que partan 

desde el ámbito municipal hacia lo nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se cuidará relación estratégica con EU: Marcelo 

Ebrard 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Karla Ponce 

El gobierno de México trabajará para mantener la mejor relación posible con 

Estados Unidos, sin importar quién sea su presidente, aseguró ayer el secretario 

de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. 

Al participar en México Cumbre de Negocios, el canciller subrayó que los nexos 

con el país vecino son estratégicos, por lo que se continuará con la labor para 

conservarlos y fortalecer la política de cooperación. 

Destacó que, hasta el momento, el presidente Andrés Manuel López Obrador no 

ha tenido contacto con Joe Biden, virtual presidente electo de EU, ni con Donald 

Trump. Sin embargo, se ha mantenido la comunicación con los equipos de 

trabajo respectivos. 

Esto, luego de que, en días pasados, López Obrador afirmara que esperará los 

resultados oficiales de los comicios estadunidenses antes de felicitar a alguno 

de los contendientes. 

 

Ebrard pide no temer por relación con EU 

 

El canciller asevera que sí ha habido contacto entre los equipos de trabajo de 

ambos países. 

Independientemente de quién sea designado como presidente de Estados 

Unidos, el objetivo de México es mantener la mejor relación posible con ese país 



pues es estratégica, destacó Marcelo Ebrard Casaubon, titular de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores (SRE). 

“El objetivo será tener la mejor relación posible con Estados Unidos pues es 

estratégica y, por ello, hay que cuidarla mucho. El Presidente ha sido lo 

suficientemente razonable y cuidadoso para que ese relación sea muy buena”, 

indicó al participar en México Cumbre de Negocios.  

De acuerdo con el diplomático, hasta el momento, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador no ha tenido contacto con Donald Trump ni Joe Biden, pero sí se 

ha estado en contacto con los equipos de trabajo de ambas partes. 

 

Escenario 

 

“El Presidente ha dicho que una vez termine el conteo de votos y se vea cuál es 

el escenario que continúa de acuerdo a sus normas, nosotros reconoceremos el 

resultados y nos dedicaremos a trabajar inmediatamente en que la relación con 

ese país sea lo mejor posible, que es lo que siempre hemos buscado”. 

El canciller consideró que no hay que temer sobre el futuro de la relación que se 

pueda tener con Estados Unidos puesto que cuando López Obrador quedó 

electo como presidente de México una de las preocupaciones era la relación que 

tuviese con Trump, y ahora, en caso de que Biden resulte ganador se dice lo 

mismo, pero los detractores “se van a quedar con las ganas”. 

“Probablemente la visita del presidente a Washington ayudó y una vez que 

termine lo que estamos viviendo buscaremos emprender una relación cuidadosa 

y personal, mantenerla con Trump o abrirla con Biden, a quien conoce al 

Presidente, porque se reunieron en 2012”, recordó el canciller. 

Refirió que, con ambos políticos, el Presidente tiene coincidencias que le 

permitirá construir una buena relación. 

 

Habrá cooperación 

 

“Lo que vemos venir es una etapa con enorme potencial para los tres países de 

la región, por lo que escuché del discurso de Joe Biden, que por cierto es muy 

temprano, es evidente que vamos a tener una política de cooperación”, consideró 

Ebrard Casaubon. 

“México tiene muy buenas condiciones para que podamos iniciar con lo que he 

dicho, una etapa de mucha actividad bilateral, de enormes potencialidades en la 

competencia respecto a otras regiones del mundo”, externó Ebrard. 

La construcción del muro fronterizo entre Estados Unidos y México es un tema 

interno, “pero puedo confirmar que no existe de parte del gobierno mexicano 

ninguna transferencia para éste como se ha comentado”, aseveró el canciller. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Inicia disputa por presupuesto 2021; oposición 

pelea recursos para estados 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Ivonne Melgar 

Consultados por Excélsior, destacados protagonistas de la negociación del 

presupuesto 2021 en la Cámara de Diputados confían en que habrá 

modificaciones que respondan al reclamo de los gobernadores de la Alianza 

Federalista. 

Mientras la oposición alerta riesgos con efectos funestos para las entidades por 

la caída de 9% que presenta la propuesta gubernamental, con 115 mil millones 

de pesos menos con respecto a este año, Morena reclama que los mandatarios 

estatales sean sensibles a la situación que el país afronta. 

Sin embargo, a diferencia de lo sucedido en los dos primeros años de la actual 

administración federal, esta vez la diputación mayoritaria no descarta la 

posibilidad de cambios que deberán concretarse las próximas horas, ya que este 

martes 10 de noviembre iniciará la aprobación del dictamen en la Comisión de 

Presupuesto de San Lázaro. 

“Considero viable que haya modificaciones en lo que corresponde a 

aportaciones federales. Es algo que se está analizando, a fin de que los fondos 

que forman parte de este apartado atiendan sus obligaciones”, adelantó, en 

entrevista, el diputado Ignacio Benjamín Campos Equihua, secretario de Morena 

en la Comisión de Presupuesto. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano, Tonatiuh Bravo Padilla, explicó el 

tamaño del problema: “El ramo de aportaciones cae 8 mil 802 millones, el de 

participaciones cae 62 mil millones; lo que se llama convenios cae 32 mil millones 



de pesos, y lo que antes se distribuía como Seguro Popular ahora no viene 

asignado para las entidades, así que no serán recursos administrados por éstas, 

porque se concentró en una sola cuenta y desconocemos cómo se vaya a 

ejercer”. 

José Isabel Trejo Reyes (PAN) indicó que el criterio del gobierno federal es “de 

concentrar más inversión en su bolsa y no así en las entidades”. 

“La principal característica del presupuesto es centralista. Se eliminaron 

programas como el Fondo Metropolitano y Regional, el Subsidio a la Seguridad, 

entre otros”, dijo Fernando Galindo (PRI). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Para mujeres deberán ser 7 candidaturas a 15 

gubernaturas en 2021 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Eduardo Ortega 

Los partidos políticos deberán postular al menos siete mujeres como candidatas 

en las 15 elecciones de gobernador que estarán en juego en 2021, aprobó el 

Instituto Nacional Electoral (INE). 

Pese a la oposición de los coordinadores parlamentarios en el Senado, el 

Consejo General del INE, que preside Lorenzo Córdova, dio luz verde el viernes 

pasado, con nueve votos a favor y dos en contra, a los criterios de paridad de 

género. 

De acuerdo con Córdova Vianello, esta decisión sin duda atiende el mandato 

constitucional para alcanzar la paridad sustantiva, incluida en nuestra Carta 

Magna a partir de la reforma de 2019, realizada por una legislatura paritaria. 

“El INE no legisla, pero sí adopta medidas afirmativas que contribuyen a 

concretar en los hechos el mandato constitucional de una contienda electoral en 

condiciones de equidad, certeza, transparencia y legalidad. Estamos dando un 

paso adelante para cumplir con una demanda social muy importante, la paridad 

y equidad”, aseguró. 

De manera previa, los integrantes de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, que preside Ricardo Monreal, exigieron al INE no tomarse atribuciones 

que no le competen, ya que legislar es una facultad única y exclusiva del Poder 

Legislativo. 

Por tanto, Monreal Ávila anticipó que la Cámara alta interpondrá una controversia 

constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



“Agotaremos las instancias jurisdiccionales, no hay ninguna duda, lo haremos. 

El Senado, como institución. No se trata de un asunto partidista. Ahora estamos 

todos juntos defendiendo que las facultades del Congreso de la Unión no sean 

quitadas, usurpadas o sustituidas. 

“No lo vamos a aceptar, y vamos a acudir a las instancias jurisdiccionales que la 

ley y la Constitución nos establecen y nos facultan”, dijo. 

En tanto, el dirigente del PAN, Marko Cortés, anunció que postulará a siete 

mujeres como candidatas a gobernadoras, porque el PAN tiene la convicción del 

principio de paridad que sus propios integrantes han impulsado en todas las 

reformas, sobre todo la de 2019, donde se estableció la paridad total. 

Sin embargo, acotó, el PAN, no está de acuerdo en la forma en que lo hizo el 

INE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El INE decidirá si sanciona a Pío López: UIF 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) entregará hoy al Instituto Nacional 

Electoral (INE) los resultados de su investigación sobre el origen y destino de 

recursos que presuntamente recibió el hermano del presidente, Andrés Manuel 

López Obrador, Pío López, de manos de David León, previamente propuesto 

para encabezar la distribuidora de medicamentos del Estado. 

El área dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recalcó en 

un comunicado que la información se turnará al INE porque éste debe determinar 

si hay o no responsabilidad administrativa y (para que) determine lo conducente. 

De manera oficial, no se pronunció sobre el contenido de dicha investigación. 

Con esta investigación se cumple la instrucción del presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, de investigar todos los casos sin sesgo de ningún tipo. 

La UIF reitera que su función es investigar y aportar la información a las 

instancias correspondientes para que en el marco de sus competencias cada 

una determine si hay o no responsabilidades, agregó la UIF. 

En agosto pasado se hicieron públicas un par de grabaciones que exhibían a 

David León entregando un par de paquetes con dinero al hermano del 

presidente. Presuntamente las grabaciones se hicieron en 2015, pero el 

presentador Carlos Loret de Mola no documentó algo más allá de los videos 

filtrados. 

El presidente López Obrador pidió rastrear origen y destino de los recursos, que 

se aplique la ley como a cualquier ciudadano, aunque se trate de mi hermano y 

que sean los ministerios públicos y los jueces los que decidan. La investigación 

realizada por la UIF dejará en el INE cualquier resolución. 

Tanto Pío López como David León aseguraron que el dinero fue para la campaña 

de Morena en Chiapas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Corrupción en Cofepris, bajo la lupa: López-

Gatell 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Maribel Ramírez Coronel 

“El proceso de autorización sanitaria en Cofepris es completamente oscuro y 

discrecional; no es transparente ni trazable ni auditable, y desde hace muchos 

años se ha prestado a la corrupción”, afirmó el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, al señalar que ya se abrieron 

investigaciones en particular en torno a los llamados “terceros autorizados” que 

podrían derivar en denuncias penales. 

Hasta el 2017, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris) había validado a 202 terceros autorizados, de los cuales 122 eran 

laboratorios de prueba; 56 unidades de intercambiabilidad de medicamentos; 

cuatro unidades de biocomparabilidad de biotecnológicos y 20 unidades de 

verificación. 

Un tercer autorizado es una persona avalada por la Secretaría de Salud –

regularmente un laboratorio privado– para emitir dictámenes respecto del 

cumplimiento de requisitos de la Secretaría o las normas correspondientes o 

para realizar estudios, para efectos de trámites o autorizaciones sanitarias. 

En su momento, Mikel Arriola, titular de la Cofepris durante la última parte del 

sexenio del expresidente Felipe Calderón y una parte del sexenio del 

expresidente Enrique Peña Nieto, afirmó que gracias a los terceros autorizados 

había permitido reducir el tiempo de desahogo de trámites para la autorización 

de un medicamento de dos años a 20 días. 

 



López-Gatell precisó que en torno a estos operadores externos que en el sexenio 

pasado se expandieron como respaldo de la Cofepris hay muchos negocios 

turbios. “La idea teórica está padrísima, ayúdate de externos y resuelves, pero 

se convirtieron en espacio de coyotaje”. No se niega a que puedan seguir 

existiendo, dijo, pero recalcó que sería bajo reglas claras y transparentes. 

En entrevista con El Economista, López-Gatell, quien coordina desde agosto al 

regulador sanitario a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, hizo ver que bajo el actual mando de José Novelo, la Cofepris no sólo 

no ha avanzado en el combate a la corrupción, sino que ha habido retrocesos, y 

por ello es que se dio la orden de adscribirla a la Subsecretaría. 

“Fue una decisión del presidente que le pidió al Secretario Alcocer que 

adscribiera a Cofepris a la Subsecretaría porque identificamos que en lo que va 

de este gobierno no se progresó con claridad, velocidad y determinación en la 

limpieza de Cofepris, y de repente empezamos a ver reversas”. Subrayó que -

contrario a lo que se cree- Cofepris no era ni es una agencia de alto desempeño, 

aunque tenga certificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 

agencia de referencia Clase 3. 

Criticó la narrativa de quienes señalan –incluido el exsecretario de Salud Julio 

Frenk– que, a partir del cambio de adscripción, Cofepris está en riesgo de perder 

esa posición. Aunque admitió que sí está en riesgo de perderla y lo están 

platicando con la OMS, pero no por la decisión de cambiarle adscripción. 

“Igual que con el programa nacional de vacunación, nos van a querer cargar el 

muertito de algo que se viene matando desde hace años” reclamó. En primera, 

dijo, 90% de sus procesos son de papel y todo ello se presta a la 

discrecionalidad; en segunda, no tiene esquemas de trazabilidad o procesos 

auditables. 

“Yo reto a quien tenga pruebas de la robustez técnica de Cofepris, que las 

presente, y si me presentan documentación clara de que operaba libre de 

conflicto de interés y no discrecional, me quedo callado. Pero no hay manera de 

demostrar que Cofepris logró un proceso trazable, transparente, impermeable, 

auditable”, expresó. 

Aseguró que la compra consolidada de medicamentos que el gobierno realiza a 

través de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

(UNOPS) no traerá “medicamentos patito” ni se bajará el nivel de exigencia con 

los registros simplificados para que los fármacos traídos puedan obtener su 

registro sanitario, porque sólo se reconocerán los registros de los países que 

están dentro del protocolo del Esquema de Cooperación de Inspección 

Farmacéutica (PIC/S), que agrupa a las agencias reguladoras más importantes 

del mundo y del cual México forma parte. 

“Que alguien se llame a sorpresa de que en Cofepris hay corrupción, y hasta el 

momento la sigue habiendo, me parece una irresponsabilidad o complicidad,” 

agregó al advertir que al ponerla bajo su adscripción no fue ningún premio porque 

para él “es más chamba”. Argumentó que los nombramientos recientes son 

técnicos y no políticos porque él mismo tiene trayectoria técnica, no política, y 

que conoce el sistema de Cofepris porque en el pasado estando en el Instituto 

de Salud Pública (INSP) participó en el comité de moléculas nuevas y en el 

comité de terceros autorizados. 



En este contexto, el funcionario convocó a la industria farmacéutica para recibir 

retroalimentación, quitar el temor de que Cofepris se desmantelaría y avisarles 

que habrá cambios de liderazgo. Lleva seis reuniones con los representantes de 

Canifarma, AMIIF, Amelaf y Anafam –donde no ha estado José Novelo–, a 

quienes les pidió claridad y hacer un pacto conjunto para no prestarse a la 

corrupción en el organismo. 

Comentó que la propia industria, al quejarse de la actual parálisis de Cofepris, 

ha reconocido que antes el sistema no era perfecto, pero avanzaban en los 

procesos bajo “mecanismos alternos”. 

Como parte de las indagaciones ha encontrado que dentro la operación de 

Cofepris ha habido “tarifas de ¿hasta dónde quieres llegar?”. “Desde los 5,000 

pesos para admitir o facilitar el trámite; o si quieres avanzar más, pagas 40,000 

pesos; o si quieres llegar a que sesione el comité de moléculas nuevas puedes 

pagar unos 230,000 pesos; o incluso si quieres llegar a que te salga la 

autorización se puede pagar hasta 15 millones de pesos”. 

 

La ruta de los terceros autorizados 

Marzo del 2009 

 

La Cofepris, dirigida entonces por Miguel Ángel Toscano, informa que 56% de 

los medicamentos en México están en proceso de renovar sus registros 

sanitarios y que 19 empresas fungen como terceros autorizados para contribuir 

a desahogar los trámites. 

 

Agosto del 2010 

 

La Cofepris anuncia que se promoverá un mayor uso de la figura de terceros 

autorizados, “para que coadyuven en la verificación de los requisitos en la 

regulación de medicamentos, dispositivos médicos y alimentos”. 

 

Mayo del 2012 

 

La Cofepris, ahora con la titularidad de Mikel Arriola, presenta los lineamientos 

operativos para las unidades de verificación que fungirán como “terceros 

autorizados”. 

 

Agosto del 2013 

 

La Cofepris anuncia que los terceros autorizados verificarán también las pruebas 

de biocomparabilidad de medicamentos biotecnológicos. 

 

Agosto del 2014 

 

La Cofepris estima que los terceros autorizados ya suman unos 1,500 

expedientes analizados y por cada uno cobran entre 1 millón y 3 millones de 

pesos, por lo que el mercado tiene un valor de entre 1,500 y 2,000 millones de 

pesos anuales. 



 

Marzo del 2015 

 

Al argumentar buenos resultados con el esquema de terceros autorizados, Mikel 

Arriola revela que el esquema se replicará para los dictámenes de la industria de 

plaguicidas y publicidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Analizan integrar al sistema anticorrupción a 

SHCP y SAT 

Lunes 09 noviembre 2020 / Víctor Ballinas 

El Senado analiza la propuesta de la bancada del Partido Encuentro Social para 

integrar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y a la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) dentro del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

La coordinadora del grupo parlamentario, Sasil de León, manifestó que cuando 

se trate de denuncias y querellas penales interpuestas por la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF) por probables delitos detectados en auditorías, la fiscalía 

especializada en corrupción deberá investigarlas y sustanciarlas en un plazo no 

mayor a 45 días hábiles. 

La propuesta busca mayor coordinación entre las autoridades que integran el 

sistema anticorrupción y el fiscalizador, lo que ayudará a fortalecer la lucha 

emprendida por la administración actual para desarticular las redes viciadas que 

permiten desvíos y mal uso de recursos del erario. 

El combate a la corrupción debe ser enfrentado en todas sus facetas y evitar que 

los ciudadanos y el bien común sigan siendo afectados, aseveró. 

Cabe recordar que el Comité Coordinador es la instancia responsable del diseño, 

promoción y evaluación de políticas públicas de combate a este flagelo. Los 

integrantes de dicho organismo son un representante del Comité de 

Participación Ciudadana, quien lo preside; el titular de la ASF; el titular de la 

Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; el titular de la Secretaría de 

la Función Pública; un representante del Consejo de la Judicatura Federal; el 

presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y el Presidente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

De León aseguró que las administraciones pasadas empleaban esquemas de 

triangulación de dinero hacia empresas fantasma, simulando la adquisición de 

bienes y servicios. Las secretarías de Estado recurrían, dijo, a una excepción 

legal que permite a entes públicos realizar convenios sin licitación con otras 

entidades de gobiernos, siempre y cuando comprueben tener la capacidad 

técnica, material y humana para el cumplimiento del contrato. 

Indicó que la ASF promueve el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 

para que el SAT audite a estas empresas, así como la denuncia penal ante la 

Fiscalía General de la República por estos hechos. Lo preocupante, precisó, es 

que en este esquema la UIF no detectó estas transaccio-nes irregulares. 
 

 
 



 

El Covid-19 ha dejado 2 mil 550 huérfanos; se les 

da beca mensual 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Alejandro Cruz Flores 

El Covid-19 ha dejado huérfanos a por lo menos 2 mil 550 menores en la Ciudad 

de México, afirmó la directora local del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), Esthela Damián Peralta. 

En videoconferencia, la funcionaria explicó que se trata de niños y adolescentes 

que han perdido a uno o ambos padres a consecuencia del coronavirus, pero 

reciben el apoyo del programa Beca Leona Vicario, el cual otorga 832 pesos 

mensuales. 

Es un programa que anunció la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, si no me 

equivoco, en junio de este año. Y todos aquellos niños, niñas y adolescentes que 

lamentablemente hayan perdido algún familiar por esa razón se les otorgará, 

expresó Damián. 

Destacó que hasta el momento suman 2 mil 550 menores de neonatos a 18 años 

los que están inscritos en ese plan y quienes reciben el beneficio económico 

desde hace cinco meses. 

Por otro lado, informó que se tiene un avance de casi 10 por ciento en la entrega 

del apoyo alimentario único para las familias de todos los niños amparados bajo 

el programa Mi Beca para Empezar, como parte de la estrategia dirigida a la 

población más afectada por la emergencia sanitaria. 



Hasta el 7 de noviembre 103 mil 124 padres de familia de alumnos de prescolar, 

primaria y secundaria pertenecientes a escuelas públicas han recogido las 

despensas, las cuales contienen 15 productos de la canasta básica. 

La directora del DIF local estuvo acompañada por la titular del Fideicomiso de 

Educación Garantizada (Fidegar), Araceli Hernández Calderón, quien indicó que 

está previsto concluir la entrega de las despensas el próximo 8 de diciembre a 

un millón 208 mil 354 beneficiarios. 

Los padres de esos menores tendrán que recoger sus productos según la 

primera letra del apellido paterno en un calendario que se puede consultar en las 

redes sociales del organismo, además de que se envía un correo electrónico a 

los progenitores en el que se informa la fecha para acudir a la escuela donde 

asiste el beneficiario. 

 

Amplían protección a hijos de vagoneros 

 

En otro tema, Esthela Damián señaló que 52 menores de edad que laboraban o 

acompañaban a sus padres o tutores a trabajar en la línea 2 del Metro, que va 

de Cuatro Caminos a Taxqueña, han dejado de hacerlo. 

Lo anterior es parte de la estrategia que inició el gobierno de la ciudad para inhibir 

el trabajo infantil, explicó la funcionaria, quien agregó que hasta la semana 

pasada se había identificado a 114 niños y adolescentes sólo en esa ruta. 

Agregó que se hace un seguimiento detallado de los menores que dejaron de ir 

al Metro, ya sea a trabajar o acompañar a sus padres, por lo que se realizan 

visitas a los domicilios, se charla con los papás y de ellos seis han aceptado salir 

de trabajar del Metro, principalmente como vendedores, y ya buscan un empleo 

formal. 

Desde que empezó esta administración se han acomodado en diferentes 

modalidades familiares a más de mil niños que tenía el DIF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Expertos ven mejor panorama económico para 

México con Biden 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Jeanette Leyva 

Joe Biden se convertirá en el 46º presidente de Estados Unidos, y aunque a su 

administración se le dificultará implementar su agenda debido al contrapeso en 

el Senado, los analistas esperan un mejor desempeño para la economía 

mexicana con este gobierno. 

De hecho, en las últimas cuatro décadas el Producto Interno Bruto (PIB) de 

Estados Unidos registró un mayor dinamismo con los gobiernos demócratas, con 

2.8 por ciento en promedio, contra 2.4 por ciento en el caso de los republicanos. 

En consecuencia, el PIB de México también reportó un mayor dinamismo, de 2.8 

y 1.5 por ciento, respectivamente, por sus vínculos con la mayor economía del 

mundo. 

Carlos Serrano, economista en jefe del grupo financiero BBVA, indicó que se 

anticipa un mejor desempeño de la economía mexicana con la llegada de Joe 

Biden como presidente de Estados Unidos. 

“Con Donald Trump el riesgo de amenazas arancelarias, aún con argumentos no 

relacionados al comercio, estaba siempre presente. Además, Trump se oponía 

con mayor fuerza a que las empresas estadounidenses invirtieran en México y 

centraba su atención en la relación con México en temas migratorios. Biden lo 

hará más en temas económicos”, dijo en entrevista con El Financiero. 

Sergio Luna, director y economista en jefe del Área de Estudios Económicos de 

Citibanamex, indicó que una parte importante será la definición del Senado de 



Estados Unidos, ya que eso será muy importante para el diseño de los 

programas de estímulos fiscales e infraestructura, por ejemplo. 

Para Luna, todo indica es que con Biden se prevé que regrese Estados Unidos 

al TPP y se tenga una política multilateral con China, y en el caso con México la 

política energética podría generar ciertas presiones a la agenda local debido a 

su apoyo a las energías limpias. 

“Pero como siempre, si a Estados Unidos le va bien, a México le va bien de 

manera general, nos conviene que al presidente Biden le vaya bien y que 

estimule el crecimiento de la economía estadounidense”, indicó. 

Carlos Casillas, economista en jefe de Banorte, dijo que la victoria de Biden es 

el “adiós al insulto, a la división, al populismo, al racismo, a la ignorancia, al 

mercantilismo nacionalista. Bienvenida la civilidad, la unidad, la institucionalidad, 

el respeto e impulso a la ciencia”. 

Sin embargo, reconoció que en el corto plazo no ve mucha diferencia entre 

Trump y Biden en términos económicos, ya que “la tensión con China continuará 

y esto beneficiará a México. 

Para Mario Correa, economista en jefe de Scotiabank México, con Joe Biden 

regresará la civilidad. “Los problemas que enfrenta EU y el mundo ahí siguen, 

pero veo en Biden por lo menos el regreso a esa civilidad, tan necesaria para la 

cooperación que se requiere para que las economías y las relaciones 

internacionales funcionen mejor”. 

 

Senado, una limitante 

 

De acuerdo con Gregory Daco, economista en jefe para EU de Oxford 

Economics, una mayor certidumbre política, el multilateralismo comercial y una 

postura a favor de la inmigración deberían beneficiar en general a la economía, 

pero es poco probable que modifiquen drásticamente su trayectoria de 

crecimiento. 

Analistas de Credit Suisse indicaron que la contienda por el Senado sigue siendo 

muy reñida, pero parece preparada para mantenerse en manos republicanas. 

“El resultado de las elecciones probablemente resultará en un estancamiento 

político. Un gobierno dividido limitará la capacidad de la administración de Biden 

para impulsar cualquier cambio legislativo importante”, señalaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Covid, prioridad del día 1 de Biden; EU roza los 

10 millones de casos 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Manuel Ocaño 

Hoy el virtual presidente electo de Estados Unidos, Joe Biden, presentará un 

comité de expertos enfocado en un resolver una de sus principales promesas de 

campaña: el combate al coronavirus. 

Mientras, el país se acercó ayer a los diez millones de contagios y se mantiene 

como el país más afectado de por la pandemia. 

“El lunes (hoy), nombraré a un grupo de científicos y expertos como asesores de 

transición, que ayuden a conformar el proyecto covid de Biden-Harris y 

convertirlo en un plan de acción que comienza el 20 de enero de 2021”, dijo el 

mandatario entrante durante su discurso del sábado pasado en Delaware. 

Ayer, el equipo del presidente electo adelantó que el grupo de trabajo contra el 

coronavirus estará dirigido por el exsecretario de Salud, Vivek Murthy, y David 

Kessler, quien dirigió la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) 

durante la década de los años noventa. 

“El trabajo comienza de inmediato”, dijo la subdirectora de campaña de Biden, 

Kate Bedingfield, en el programa Meet the Press, de NBC. 

Esta estrategia entrará en marcha en enero próximo. 

Biden dijo en su campaña que planea dar mayor poder de decisión a científicos 

y al Centro nacional para el Control de las Enfermedades (CDC) para combatir 

la pandemia, una posición completamente opuesta a la del presidente saliente, 



quien denostó a la ciencia y aseguró reiteradamente que la pandemia 

desaparecería por sí sola. 

El último de los diez millones de contagios en Estados Unidos surgió en menos 

de una semana. 

Cada día se registran en promedio más de 100 mil nuevos casos, pero en los 

últimos días los contagios diarios han rebasado los 130 mil. 

El Proyecto de Rastreo del covid informó que el sábado había más de 55,800 

pacientes hospitalizados, el último conteo disponible 

Siete estados de la región norcentral del país registran en promedio diario más 

de 120 contagios nuevos por cada cien mil residentes. Dakota del Norte tiene en 

promedio 174 nuevos casos por cada cien mil personas. 

Los hospitales de 15 estados están en riesgo de colapsar por la alta demanda 

de cuartos de urgencias para atener enfermos de coronavirus. 

La Universidad de Washington, que lleva un rastreo preciso del covid 19 en el 

país y es el centro con las proyecciones más atinadas, informó que si un 95 por 

ciento de la población estadunidense usara mascarillas, se podrían prevenir 100 

mil fallecimientos para el próximo primero de febrero, apenas días después de la 

toma de posesión de Biden. 

El presidente electo motivó a votar esta semana a sobrevivientes, familiares y 

amigos de víctimas de la enfermedad que se registró en diciembre de 2019. 

Biden prometió mejorar el acceso a las pruebas y, a diferencia de Trump, seguir 

los consejos de los principales científicos y funcionarios de salud pública. Unos 

10 millones de estadunidenses que quedaron sin trabajo durante las 

restricciones por el coronavirus permanecen inactivos y los programas federales 

de ayuda han expirado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La participación del Notariado Mexicano, 

fundamental para garantizar la seguridad jurídica 

y el estado de derecho en el medio rural 

 

El Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios, participa en los trabajos de XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano, que inauguró la Secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero 

Viernes 06 noviembre 2020 / Procuraduría Agraria 

En la nueva política agraria que impulsa el Gobierno de México en defensa de 

los derechos, recursos, patrimonio y territorio de los sujetos agrarios y pueblos 

originarios, es fundamental la participación y contribución del Notariado 

Mexicano para garantizar certeza jurídica a la propiedad social y preservar el 

orden y tranquilidad en el medio rural de nuestro país. 

En estos términos se expresó el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis 

Hernández Palacios Mirón, durante los trabajos del XXXIV Congreso Nacional 

del Notariado Mexicano, que inauguró la Secretaria de Gobernación, Olga 

Sánchez Cordero, en Cancún, Quintana Roo. 

Ante el Gobernador del estado, Carlos Manuel Joaquín González; el presidente 

nacional del Notariado Mexicano, Armando Javier Prado Delgado, notarios de 



las entidades federativas, funcionarios de los tres niveles de gobierno e invitados 

especiales, el Procurador Agrario expuso el tema: “El Futuro de la Propiedad 

Agraria y la Intervención del Notariado”. 

En este sentido, Hernández Palacios dio a conocer que la Procuraduría Agraria 

cuenta, a partir de septiembre pasado, con un nuevo Reglamento Interior, así 

como el Programa Institucional 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el martes de la presente semana. 

Estos ordenamientos, destacó el funcionario federal, definen y establecen con 

toda precisión las directrices, metas, estrategias, acciones y objetivos, 

prioritarios en torno a las tareas sustantivas de procuración de justicia, seguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra, protección, defensa y aprovechamiento 

sustentable de los recursos que disponen en sus territorios los núcleos agrarios, 

así como el desarrollo rural sustentable del sector primario. 

En este cometido, insistió el Titular de la Procuraduría Agraria, es imprescindible 

la coordinación interinstitucional de las dependencias y organismos de la 

Federación alineados a la política de la Cuarta Transformación, así como de los 

notarios de México, para garantizar el estado de derecho, certidumbre jurídica, 

gobernanza, cohesión social, y desarrollo de las familias campesinas. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Refleja Congreso del Notariado Mexicano 

reactivación de Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes 

de eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar 

los avances en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los 

embates de la naturaleza, al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano, con todos los protocolos sanitarios. 

Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador 

del Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León 

Ruiz; y el presidente del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado 

Delgado, la Presidente Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el 

país a compartir la experiencia positiva de este polo vacacional que sigue siendo 

un precedente en el ramo. 

“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y 

los espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras 

hermosas playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 



Indicó que, en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-

2022, un gremio que es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante 

y noble tarea en la sociedad como es ser asesores, analistas de voluntades, 

conciliadores, custodios y sobre todo, garantes de la certeza jurídica en torno a 

un documento público. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un 

video el esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de 

testamento los pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha 

promovido la cultura testamentaria en México y se han generado las condiciones 

para que las familias mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, 

sobre todo en tiempos como la actual pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inaugura CJ el XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano en Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Elsa Torres 

El gobernador Carlos Joaquín inauguró el XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los notarios que, de manera 

presencial y virtual, se reúnen en Cancún para analizar diversas iniciativas de 

ley y reformas fiscales.  

“Este evento –dijo– representa para el estado un proceso de recuperación 

económica y recuperación de muchas de las actividades que normalmente se 

llevaban a cabo, ahora con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud”.  

Ante la presencia de 400 especialistas del derecho reunidos en cuatro salones 

de un hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes 

medidas de desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las 

notarias y los notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar 

herramientas para un acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de 

ésta.   

El secretario de gobierno, Arturo Contreras, manifestó que la celebración del 

XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano envía varias señales. Una de 

ellas es la confianza en los protocolos higiénico-sanitarios de Quintana Roo, en 

concordancia con la reactivación económica, entre quienes se reúnen para 

discutir sus temas, certificarse y renovar su dirigencia.  

En su oportunidad, Armando Javier Prado Delgado, presidente del Colegio 

Nacional del Notariado Mexicano, agradeció la hospitalidad de Quintana Roo. 



Expresó que el colegio eligió este destino turístico por su belleza natural y los 

protocolos de cuidado de la salud que tiene.  

“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los 

notarios es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, externó. 

En el evento estuvieron presentes la presidente municipal de Benito Juárez Mara 

Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; José Ignacio Loría 

Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana Roo; 

Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano; 

Ramón García Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables del 

Servicio de Administración Tributaria; José Antonio León, presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y la diputada Cristina Torres Gómez, entre otras 

personalidades. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Carlos Joaquín González inauguró e XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado en Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo. - El gobernador Carlos Joaquín González inauguró el XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los 

notarios que, de manera presencial y virtual, se reúnen en Cancún para analizar 

diversas iniciativas de ley y reformas fiscales.  

“Este evento representa para el estado un proceso de recuperación económica 

y recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a 

cabo, ahora con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud.” 

Ante la presencia de 400 especialistas del derecho, reunidos en cuatro salones 

de un hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes 

medidas de desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las 

notarias y los notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar 

herramientas para un acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de 

ésta.   

El secretario de gobierno Arturo Contreras manifestó que la celebración del 

XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano envía varias señales. Una de 

ellas es la confianza en los protocolos higiénico-sanitarios de Quintana Roo, en 

concordancia con la reactivación económica, entre quienes se reúnen para 

discutir sus temas, certificarse y renovar su dirigencia. 



En su oportunidad, Armando Javier Prado Delgado, presidente del Colegio 

Nacional del Notariado Mexicano, agradeció la hospitalidad de Quintana Roo. 

Expresó que el colegio eligió este destino turístico por su belleza natural y los 

protocolos de cuidado de la salud que tiene. 

 

Se inauguró el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano 

 

“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los 

notarios es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, externó.  

En el evento, estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez 

Mara Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; el notario 

José Ignacio Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de 

Quintana Roo; el notario Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional 

del Notariado Mexicano; el doctor Ramón García Gibson, administrador central 

de Actividades Vulnerables del Servicio de Administración Tributaria; el 

magistrado José Antonio León, presidente del Tribunal Superior de Justicia y la 

diputada Cristina Torres Gómez, entre otras personalidades. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Destaca reactivación de Cancún en el XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Ariadna Lira 

Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes 

de eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar 

los avances en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los 

embates de la naturaleza, al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano, con todos los protocolos sanitarios. 

Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador 

del Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León 

Ruiz; y el presidente del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado 

Delgado, la Presidente Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el 

país a compartir la experiencia positiva de este polo vacacional que sigue siendo 

un precedente en el ramo. 

“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y 

los espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras 

hermosas playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 



Indicó que, en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-

2022, un gremio que es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante 

y noble tarea en la sociedad como es ser asesores, analistas de voluntades, 

conciliadores, custodios y sobre todo, garantes de la certeza jurídica en torno a 

un documento público. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un 

video el esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de 

testamento los pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha 

promovido la cultura testamentaria en México y se han generado las condiciones 

para que las familias mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, 

sobre todo en tiempos como la actual pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Refleja congreso del notariado Mexicano 

reactivación de Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes 

de eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar 

los avances en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los 

embates de la naturaleza, al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano, con todos los protocolos sanitarios. 

Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador 

del Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León 

Ruiz; y el presidente del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado 

Delgado, la Presidente Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el 

país a compartir la experiencia positiva de este polo vacacional que sigue siendo 

un precedente en el ramo. “Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún 

está de pie, el gigante vive y los espera con los brazos abiertos. Espero que 

puedan disfrutar de nuestras hermosas playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 

 

 

 



Se elegirá el nuevo presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano 

 

Indicó que, en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-

2022, un gremio que es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante 

y noble tarea en la sociedad como es ser asesores, analistas de voluntades, 

conciliadores, custodios y sobre todo, garantes de la certeza jurídica en torno a 

un documento público. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un 

video el esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de 

testamento los pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha 

promovido la cultura testamentaria en México y se han generado las condiciones 

para que las familias mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, 

sobre todo en tiempos como la actual pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconoce a notarios 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Gabriel Alcocer 

Quintana Roo. - El Gobernador del Esatado, Carlos Joaquín González, inauguró 

el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, y dio la bienvenida a las y 

los notarios que de manera presencial y virtual se reúnen en Cancún para 

analizar diversas iniciativas de Ley y reformas fiscales. 

“Este evento representa para el Estado un proceso de recuperación económica 

y recuperación de muchas de las actividades que normalmente se llevaban a 

cabo, ahora con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud”, subrayó.  

Ante la presencia de 400 especialistas del derecho reunidos en cuatro salones 

de un hotel, con caretas, cubrebocas, conservando la sana distancia y las 

diversas medidas de desinfección personal y en el recinto, el Gobernador 

destacó que las notarias y los notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así 

como brindar herramientas para un acceso mucho más fácil, más rápido y más 

moderno de esta. 

El secretario de Gobierno, Dr. Arturo Contreras Castillo, manifestó que la 

celebración del XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano envía varias 

señales. Una de ellas es la confianza en los protocolos higiénico-sanitarios de 

Quintana Roo, en concordancia con la reactivación económica, entre quienes se 

reúnen para discutir sus temas, certificarse y renovar su dirigencia. 

En su oportunidad, Armando Javier Prado Delgado, presidente del Colegio 

Nacional del Notariado Mexicano, agradeció la hospitalidad de Quintana Roo. 

Expresó que el colegio eligió este destino turístico por su belleza natural y los 

protocolos de cuidado de la salud que tiene.  

“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los 

notarios es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, reiteró. 



En el evento estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez Mara 

Lezama Espinosa; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; José 

Ignacio Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de Quintana 

Roo; Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional del Notariado 

Mexicano; Ramón García Gibson, administrador central de Actividades 

Vulnerables del Servicio de Administración Tributaria; el magistrado José 

Antonio León, presidente del Tribunal Superior de Justicia, y la diputada Cristina 

Torres Gómez, entre otras personalidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inaugura el gobernador Carlos Joaquín el XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano 

 

Domingo 08 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo. - El gobernador Carlos Joaquín inauguró el XXXIV Congreso 

Nacional del Notariado Mexicano, donde dio la bienvenida a las y los notarios 

que, de manera presencial y virtual, se reúnen en Cancún para analizar diversas 

iniciativas de ley y reformas fiscales. 

“Este evento –dijo– representa para el estado un proceso de recuperación 

económica y recuperación de muchas de las actividades que normalmente se 

llevaban a cabo, ahora con todos los nuevos protocolos del cuidado de la salud.” 

Ante la presencia de 400 especialistas del derecho, reunidos en cuatro salones 

de un hotel, con caretas, cubrebocas, aplicando sana distancia y las diferentes 

medidas de desinfección personal y en el recinto, el gobernador destacó que las 

notarias y los notarios tienen mucho que aportar a la justicia, así como brindar 

herramientas para un acceso mucho más fácil, más rápido y más moderno de 

ésta. 

El secretario de gobierno Arturo Contreras manifestó que la celebración del 

XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano envía varias señales. Una de 

ellas es la confianza en los protocolos higiénico-sanitarios de Quintana Roo, en 



concordancia con la reactivación económica, entre quienes se reúnen para 

discutir sus temas, certificarse y renovar su dirigencia. 

En su oportunidad, Armando Javier Prado Delgado, presidente del Colegio 

Nacional del Notariado Mexicano, agradeció la hospitalidad de Quintana Roo. 

Expresó que el colegio eligió este destino turístico por su belleza natural y los 

protocolos de cuidado de la salud que tiene. 

“En otro lugar, difícilmente lo hubiéramos hecho. La edad promedio de las y los 

notarios es de 65 años. Aquí hay protocolos y cuidado de la salud”, externó. 

En el evento, estuvieron presentes la presidenta municipal de Benito Juárez 

Mara Lezama; Luis Rafael Hernández Palacios, procurador agrario; el notario 

José Ignacio Loría Muñoz, presidente del Consejo de Notarios del Estado de 

Quintana Roo; el notario Armando Javier Prado, presidente del Colegio Nacional 

del Notariado Mexicano; el doctor Ramón García Gibson, administrador central 

de Actividades Vulnerables del Servicio de Administración Tributaria; el 

magistrado José Antonio León, presidente del Tribunal Superior de Justicia y la 

diputada Cristina Torres Gómez, entre otras personalidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Refleja congreso del notariado mexicano 

reactivación de Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Elizabeth Jiménez 

Refleja congreso del notariado mexicano reactivación de Cancún.- Cancún 

recibe con los brazos abiertos a participantes de eventos y convenciones para 

promover la fortaleza del destino y demostrar los avances en materia de 

recuperación económica por el COVID-19 y los embates de la naturaleza, al 

inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado Mexicano, con todos los 

protocolos sanitarios. 

Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador 

del Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León 

Ruiz; y el presidente del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado 

Delgado, la Presidente Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el 

país a compartir la experiencia positiva de este polo vacacional que sigue siendo 

un precedente en el ramo. 

“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y 

los espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras 

hermosas playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 

Indicó que en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-

2022, un gremio que es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante 

y noble tarea en la sociedad como es ser asesores, analistas de voluntades, 



conciliadores, custodios y sobre todo, garantes de la certeza jurídica en torno a 

un documento público. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un 

video el esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de 

testamento los pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha 

promovido la cultura testamentaria en México y se han generado las condiciones 

para que las familias mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, 

sobre todo en tiempos como la actual pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Participa el Magistrado Presidente del Poder 

Judicial en XXXIV Congreso de Notarios 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo. - El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, José Antonio León Ruiz, participó este día, en el XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano que se realiza en esta ciudad y que 

estuvo presidido por el gobernador del Estado, Carlos Joaquín González y el 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Armando Prado 

Delgado. 

El Congreso, que es organizado por el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 

tiene como objetivo realizar conferencias para la actualización de los asociados 

en temas de interés para el gremio, así como difundir y analizar disposiciones 

legales primordialmente fiscales, legislativas y relativas al régimen de prevención 

de lavado de dinero, entre otros temas. 

La edición XXXIV del Congreso Nacional del Notariado Mexicano se llevó a cabo 

en esta ciudad desde el jueves 5 y concluye mañana sábado 7 de noviembre. 

Se trata de un evento de gran relevancia para los notarios mexicanos debido a 

que elegirán al nuevo presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano 

(CNNM) para el bienio 2021-2022, además de que tienen una jornada de 

actualización y capacitación de muy alto nivel. 

Participaron en este evento el Presidente del Colegio Nacional del Notariado 

Mexicano, A.C., Armando Prado Delgado, el Presidente del Consejo de Notarios 



del Estado de Quintana Roo, José Loría Muñoz, el Procurador Agrario, Luis 

Hernández Palacios; la presidenta municipal de Benito Juárez, Mara Lezama; el 

Director de la Facultad de Derecho de la UNAM, Raúl Juan Contreras, así como 

el diputado Gustavo Miranda García, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Poder Legislativo del Estado, entre otros invitados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inauguran XXXIV Congreso Nacional del 

Notariado Mexicano en Cancún 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo. -  Cancún recibe con los brazos abiertos a participantes de 

eventos y convenciones para promover la fortaleza del destino y demostrar los 

avances en materia de recuperación económica por el COVID-19 y los embates 

de la naturaleza, al inaugurarse el XXXIV Congreso Nacional del Notariado 

Mexicano, con todos los protocolos sanitarios. 

Ante el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón; el gobernador 

del Estado, Carlos Joaquín González; el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrado José Antonio León 

Ruiz; y el presidente del colegio de esos profesionistas, Armando Javier Prado 

Delgado, la Presidente Municipal, Mara Lezama, invitó al notariado de todo el 

país a compartir la experiencia positiva de este polo vacacional que sigue siendo 

un precedente en el ramo.  

“Sean ustedes bienvenidos a esta ciudad. Cancún está de pie, el gigante vive y 

los espera con los brazos abiertos. Espero que puedan disfrutar de nuestras 

hermosas playas e inigualable Mar Caribe”, afirmó. 

Indicó que en los dos días de trabajo de este encuentro, se elegirá el nuevo 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, para el bienio 2021-



2022, un gremio que es sinónimo de legalidad, además que tiene una importante 

y noble tarea en la sociedad como es ser asesores, analistas de voluntades, 

conciliadores, custodios y sobre todo, garantes de la certeza jurídica en torno a 

un documento público. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció mediante un 

video el esfuerzo del notariado mexicano durante la campaña nacional de 

testamento los pasados meses de septiembre y octubre, con lo que se ha 

promovido la cultura testamentaria en México y se han generado las condiciones 

para que las familias mexicanas hereden certidumbre, tranquilidad y orden, 

sobre todo en tiempos como la actual pandemia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Participa el Presidente del Poder Judicial de 

Quintana Roo en XXXIV Congreso de Notarios 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Quintana Roo. - El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, José Antonio León Ruiz, participó este día, en el XXXIV 

Congreso Nacional del Notariado Mexicano que se realiza en esta ciudad y que 

estuvo presidido por el gobernador del Estado, Carlos Joaquín González y el 

presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Armando Prado 

Delgado. 

El Congreso, que es organizado por el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 

tiene como objetivo realizar conferencias para la actualización de los asociados 

en temas de interés para el gremio, así como difundir y analizar disposiciones 

legales primordialmente fiscales, legislativas y relativas al régimen de prevención 

de lavado de dinero, entre otros temas. 

La edición XXXIV del Congreso Nacional del Notariado Mexicano se llevó a cabo 

en esta ciudad desde el jueves 5 y concluye mañana sábado 7 de noviembre. 

Se trata de un evento de gran relevancia para los notarios mexicanos debido a 

que elegirán al nuevo presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano 



(CNNM) para el bienio 2021-2022, además de que tienen una jornada de 

actualización y capacitación de muy alto nivel. 

Participaron en este evento el Presidente del Colegio Nacional del Notariado 

Mexicano, A.C., Armando Prado Delgado, el Presidente del Consejo de Notarios 

del Estado de Quintana Roo, José Loría Muñoz, el Procurador Agrario, Luis 

Hernández Palacios; la presidenta municipal de Benito Juárez, Mara Lezama; el 

Director de la Facultad de Derecho de la UNAM, Raúl Juan Contreras, así como 

el diputado Gustavo Miranda García, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Poder Legislativo del Estado, entre otros invitados. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ya regresó a atender el Visitador Agrario a Soto 

la Marina: Solamente los martes 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Ya regresó a atender el Visitador de la Procuraduría Agraria a este municipio, 

aunque solamente lo está haciendo los días martes, ya que con motivo de la 

pandemia del Covid-19, estuvo concentrado en las oficinas centrales de la capital 

del estado. 

“Los martes estamos atendiendo en el espacio que se nos asignó en la planta 

baja de la presidencia municipal en horario de las nueve de la mañana a las 

cuatro de la tarde y se recibe a las personas con las medidas de prevención 

sanitarias por el Covid”, indicó. 

Omar Osvaldo Ramos Flores, quien es el visitador agrario en Soto la Marina, 

resaltó que se tienen algunas acciones y trabajos pendientes, debido a que por 

algunos meses no se abrió la oficina a su cargo en este municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ejidatarios exigen a AMLO frenar proyecto de 

mina canadiense en Colima. Infectará el agua, 

acusan 

 

A unos 50 kilómetros del Puerto de Manzanillo, la minera canadiense Hematite planea 

operar el proyecto “Rufus 5” para cambiar el uso de suelo y extraer fierro, el metal con 

más presencia en la entidad al suroeste del país. La Semarnat propuso consultas. Sin 

embargo, la comunidad de Canoas, un pueblo cafetalero, ya se autoconsultó en su 

Asamblea Agraria y la respuesta por unanimidad fue una rotunda negativa. 

Domingo 08 noviembre 2020 / Dulce Olvera 

Ejidatarios y habitantes de ocho comunidades aledañas al municipio de 

Manzanillo, Colima, que gozan del agua limpia del río El Cacao, marcharon hacia 

la capital estatal y se manifestaron afuera de la Delegación de la Secretaría del 

Medio Ambiente (Semarnat) para notificar que no era necesaria una consulta, ya 

que en Asamblea Ejidal con acta notariada ante el Registro Agrario ya habían 

decidido en colectivo rechazar un proyecto minero canadiense, como 

previamente lo hicieron en 2014 con otro intento extractivista. 

“Los de Semarnat Colima insistían en que según el protocolo se tenían que hacer 

varias consultas aquí en Canoas. Pero para qué, si ya fuimos a decirles que no 

queremos la minería y traemos las firmas [de la Asamblea Ejidal del 30 de 

agosto]”, dijo Salud Valencia Ramos, Secretaria del Comisariado ejidal. Para 

reiterarlo enviaron una misiva a la Semarnat federal, cuya respuesta siguen 

esperando. “La naturaleza es muy exuberante. La mayoría tenemos nuestros 

cafetales. Al aprobarse el proyecto todo eso se vendría abajo”. 



Entre canto de gallos, el Comisario ejidal, Raymundo Campos Muñoz, agregó 

que de hacerse ese proyecto, justo donde nace el afluente que surte al río, “va a 

contaminarlo y va a cambiar nuestra forma de vida” como les sucedió a sus 

vecinos en Minatitlán. 

No es la primera vez que inversión privada se interesa en una entidad rica en 

hierro. En 2014 otro proyecto minero intentó instalarse en la comunidad de 

Canoas, pero, como ahora, se organizaron, hicieron un Acta notariada para 

manifestar su rechazo, pidieron estudios de impactos ambiental y los echaron. 

Seis años después, la empresa canadiense Hematite llegó a solicitar el cambio 

de uso de suelo, les informó el municipio de Manzanillo y les mandó al Delegado 

municipal de Medio Ambiente para que les informara detalles del proyecto y su 

impacto. 

“Somos varias comunidades –Canoas, zona alta cafetalera pegada a la 

montaña, y hacia abajo Puertecito de Lajas, Llano de la Marina, Ciruelito, Cedros, 

Lomas de Ávila Camacho y Paticajo– las que seríamos afectadas en medio 

ambiente, salud y todas vivimos de la agricultura y ganadería. Imagínese que 

venga alguien a contaminarnos el agua, que viene siendo la vida de la región”, 

aseguró Campos. 

Los vecinos de Minatitlán, a unos 30 kilómetros en el límite con Jalisco, ya tienen 

su agua contaminada. Ahí el consorcio minero Benito Juárez Peña Colorada, con 

capital italiano, indio y argentino, extrae fierro. Solo ese municipio representa el 

1.80 por ciento del total del valor de la producción minera nacional, reporta la 

Secretaría de Economía. “Está lleno de explotación minera donde quiera, y 

vienen a Canoas a tomar del recurso. Estamos previendo que se va a convertir 

en un conflicto social por el agua”, afirmó el Comisario ejidal. 

Colima, si bien solo tiene un 1 por ciento de la superficie concesionada del país, 

es la entidad con mayor porcentaje de su superficie destinado a la minería: un 

39.1 por ciento (más de 226 mil hectáreas de sus 580 mil hectáreas), documentó 

Manuel Llano de la organización CartoCrítica, con datos de febrero de 2020 de 

la Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía. En Villa Álvarez, la 

empresa Peña Colorada también registró un proyecto para extraer fierro en los 

ayanamientos de Arrayane y Llanitos. 

“A febrero de 2020 hay 10 por ciento del territorio nacional concesionado, más 

bajo que en otros años. Sin embargo, parte del discurso del Presidente Andrés 

Manuel López Obrador es que no se han otorgado concesiones, sí, pero los 

proyectos mineros siguen vigentes e incluso hay más. La concesión es el paso 

inicial, pero algunas concesiones no tienen aún proyectos y otras se prestan a la 

especulación”, explicó Llano. 

La Secretaria de Medio Ambiente, María Luisa Albores, dijo durante su 

comparecencia ante la Cámara de Diputados que no se ha dado ningún permiso 

para fase de exploración ni explotación de minería a cielo abierto o a tajo abierto, 

como este caso. “En lugares que tienen esa concesión no en 2020 ni 2019, sino 

desde hace tiempo, son concesiones que ya se entregaron. y hay que revisarlo”, 

dijo. 

Los alrededor de 400 habitantes de Canoas, que se dedican principalmente a la 

agricultura y ganadería, también temen que sus cultivos, la flora y fauna sean 

dañados por la actividad minera. Hematite busca extraer más de 2 millones de 



metros cúbicos de fierro, con la apertura de un tajo dividido en cuatro secciones 

con un aprovechamiento gradual de 16 años, de acuerdo con la gaceta ecológica 

24 de la Semarnat de julio. Para la operación y extracción en terrenos forestales 

de casi 30 hectáreas se requiere cambio de uso de suelo. En el predio El 

Agostadero la minera ofreció la restauración del sitio y se integrará una 

plantación de café terminando el proceso de extracción. 

La Semarnat local les advirtió que mientras su concesión no sea revocada, 

seguirán insistiendo para echar a andar el proyecto “Rufus 5”. Y cada vez la 

comunidad lo rechazará, dijo Salud Valencia, Secretaria del Comisariado ejidal. 

 

“Su consulta favorece a la empresa” 

 

Los ejidatarios y avecindados de Canoas se enteraron de las intenciones del 

proyecto minero porque representantes de la empresa Hematite se acercaron 

con los directivos ejidales. Trataron de sobornar a cada ejidatario, contó Salud 

Valencia, Secretaria del Comisariado ejidal. No aceptaron. Luego les ofrecieron 

beneficios como una planta purificadora de agua y pavimentación. Pero los 

ejidatarios les explicaron que en la comunidad las decisiones se toman en 

colectivo a través de una Asamblea Ejidal. Y así fue. 

“Canoas es libre de minería. Es nuestro lema desde 2014. Cómo vienen otra vez 

con lo mismo a incomodar. Para qué queremos una planta purificadora si acá 

tenemos agua limpia del río. No necesitamos sus obras, porque sabemos que 

es el precio para que se metan”, dijo Valencia. En la Asamblea de agosto, sin 

ser invitado, un representante de la minera acudió, pero se le pidió que se fuera 

para debatir después, si así lo deseaba el pueblo. “Lo sacamos, era para 

ejidatarios y no tenía nada qué hacer ahí”, evocó la ejidataria. Formalmente, 

nunca han dialogado empresa y Asamblea Ejidal. 

El 8 de octubre fue cuando los ejidatarios y comuneros se manifestaron contra 

el proyecto “Rufus 5” afuera de las oficinas de la Delegación Colima de la 

Semarnat. Se les informó que junto con la Secretaría de Gobernación, la 

Procuraduría Agraria y el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se planea 

realizar una consulta. El INPI, que hace años los reconoció como población 

indígena, no se ha acercado a ellos. El 20 de octubre enviaron una carta a la 

Secretaria de Medio Ambiente, Luisa María Albores, donde le hicieron saber que 

no necesitan otra consulta. 

“Rechazamos rotundamente que se haga una consulta, porque no tenemos la 

confianza con las instituciones que la harían. La población ya se autoconsultó. 

Tenemos un Acta protocolizada desde 2014 cuando hubo otro proyecto y ahora 

el 30 de agosto de este año hicimos otra Asamblea donde volvimos a ratificar 

que Canoas es territorio libre de minería”, aseveró el Comisario ejidal Raymundo 

Campos. Entregaron las actas de la asamblea de hace dos meses y la de 2014 

a la delegación en Colima de Semarnat. “Estamos exigiendo nuestro derecho 

como pueblo indígena a que se nos respete nuestra decisión. Si nosotros no 

queremos, por qué se nos va a hacer una consulta favoreciendo a la empresa”, 

cuestionó Campos. 

La Red Mexicana de Afectados/as por la Minería (REMA) publicó la carta a la 

Secretaria Albores. “Nos parece lamentable –dice– que las instituciones de 



Gobierno se estén coordinando para validar proyectos de muerte y pretendan 

que, por medio de las ya maltrechas y violentadas consultas que este Gobierno 

impone, sea la vía que posibilite la entrada de este tipo de proyectos”, 

escribieron. Y, advirtieron en la misiva, no están dispuestos a permitir el ingreso 

a su comunidad a ninguna autoridad que pretenda “violentar” el ejercicio de su 

derecho y libre determinación. Aunque tiene el sello de recibido, en más de una 

semana después no han recibido respuesta. 

También le han escrito al Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien en 

más de una ocasión ha dicho que en su Gobierno ya no se dan concesiones 

mineras, porque desde el sexenio de Carlos Salinas de Gortari a través de la Ley 

Minera de 1992 se han otorgado más de 20 millones de hectáreas a nivel 

nacional. 

“Apelamos a lo que usted siempre ha dicho: que no se autorizan nuevos 

proyectos. Solicitamos su apoyo para echar abajo el proyecto minero ‘Rufus 5’ y 

cualquier otro proyecto minero en el ejido”, le pidieron las autoridades ejidales. 

Pero dejar de dar concesiones no implica que dejen de brotar proyectos en las 

ya otorgadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hay una “mafia infame”: el fiscal, ¿ficha 

amputada? 

 

Domingo 08 noviembre 2020 / Ángel Noh Estrada 

Yucatán. - La renuncia del fiscal general del Estado nos obliga a preguntarnos 

de qué tamaño es la ilegalidad que se esconde para que se decida sacrificar una 

ficha, manifiesta Blanca Estrada Mora, presidenta de la Federación Estatal de 

Colonos Urbanos de Yucatán (Fecuy). 

La dirigente compara la situación con la muerte del tejido corporal: “¿Hasta 

dónde llega todo esto, al grado de que se decida amputar ante la expansión de 

la gangrena?” 

La maestra Estrada Mora llega a esos planteamientos después de exponer 

amplios detalles sobre el tráfico de tierras en Yucatán, una práctica con la cual 

se ha relacionado al fiscal Wílberth Cetina Arjona, quien oficialmente hoy dejará 

el cargo. 

Ese tráfico, subraya, ha dado origen a una “mafia infame” que llega a altas 

esferas, se relaciona con el poder político y financia campañas electorales. 

Y ante los indicios de irregularidades en la actuación del abogado Cetina Arjona 

al frente de la Fiscalía, la presidenta de la Fecuy subraya que los ciudadanos 

deben exigir una investigación a fondo, “que se llegue a donde se tenga que 

llegar, para ver si es posible ganarle una batalla a la impunidad”. 

De entrada, la profesora Estrada hace notar la vinculación del aún fiscal con el 

negocio de las tierras. 

 

 



Fortunas e infortunios 

 

“En los últimos 40 años, la tierra ha generado uno de los mayores negocios”, 

enfatiza. “Es generadora de fortunas y también de infortunios”. 

Este gran negocio, apunta, se ha sofisticado y refinado en estos 40 años. 

Involucra a grandes capitales y a grupos que compiten entre sí, que se han 

adueñado de grandes extensiones de tierra y hoy constituyen una auténtica 

“mafia infame”. 

La exdiputada local habla con autoridad y conocimiento del tema. Como 

presidenta de la Fecuy atestiguó el nacimiento de zonas habitacionales 

populares y de las reservas territoriales en Yucatán. En consecuencia, vio de 

cerca el origen y la culminación de los procesos de regularización de terrenos. 

Además, en 1995 fue integrante del comité preparatorio de México para la 

Cumbre ONU-Hábitat II, en 1998 intervino en el Primer Parlamento de Mujeres 

de México con el tema “Las mujeres y el desarrollo urbano”, y en 2000 figuró en 

la serie “Cuadernos de Arquitectura de Yucatán”, auspiciada por la Facultad de 

Arquitectura de la Uady, con la colaboración titulada “La producción del espacio 

urbano”, en la que abordó la demanda de tierra en Yucatán y las principales 

formas de adquisición de superficies urbanas. 

“Vi nacer esa mafia, no me lo contaron”, apunta la entrevistada. 

Para sustentar sus puntos de vista, la presidenta de la Fecuy cita, entre otros, 

los siguientes conceptos: 

—El negocio de la tierra en Yucatán es producto del fenómeno de urbanización 

en México a partir de los años 70, como consecuencia de la emigración de las 

zonas rurales a las zonas urbanas. 

—Aquí no hubo paracaidismo, no fue gente que llegó a unos terrenos y los 

invadió. No hubo ocupación irregular. Se trató de personas que en una primera 

fase iban con los comisarios ejidales, pagaban por unos lotes, les medían las 

dimensiones y les daban un papel que decía que eran los posesionarios. 

 

Primeras reformas 

 

—Vinieron reformas a las leyes. Se crearon las reservas territoriales, que en el 

caso de Mérida fueron 11,000 hectáreas originales —en números redondos— 

sumando las que administraron la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del 

Estado de Yucatán (Cousey, creada en 1987), del ámbito estatal, y la Comisión 

Reguladora de la Tenencia de la Tierra (Corett), de la esfera federal. 

—El proceso de formación de las reservas pasó por una expropiación e 

indemnización a los ejidos, por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria 

(SRA), hasta su transferencia al gobierno del Estado con la Cousey. 

—Cuando nacen las reservas comienza una lucha jurídica y de gestión de 

quienes ocupaban esas extensiones y habían tramitado los servicios básicos. 

Entre los primeros pasos estuvo el pago por la regularización. 

 

 

 

 



Gran agandalle 

 

—Paralelamente se palparon beneficios a grandes desarrolladores de vivienda. 

Por ejemplo, a principios de los 90 la Cousey fijó a colonos de la Emiliano Zapata 

Sur II un “precio social” de $2.80 por metro cuadrado para la regularización de 

sus lotes. Y en medio de ese proceso para dar certeza jurídica a los vecinos se 

dio a conocer la construcción de un enorme desarrollo habitacional en el norte 

de la ciudad, al cual se destinaron decenas de hectáreas cedidas por el gobierno 

del Estado (en ese entonces la gobernadora era Dulce María Sauri Riancho) a 

un precio de un peso el metro cuadrado. Así nació el fraccionamiento Francisco 

de Montejo y se vivió un agandalle de la reserva en lo que quedaba dentro de la 

ciudad, antes del Anillo Periférico. 

—Otro ejemplo se palpó en la colonia Santa María Chi, en el oriente de la ciudad. 

Los vecinos habían regularizado sus terrenos —en ese caso le correspondió a 

la Corett— y habían gestionado las superficies para su parque, la escuela y otras 

áreas. Incluso, tuvieron orientación de la Facultad de Arquitectura. 

—De pronto, un día los colonos vieron llegar maquinaria en esos terrenos y es 

entonces cuando se enteraron que Corett los había vendido a desarrolladores 

de vivienda. Se originó una confrontación que finalmente se resolvió a favor de 

los vecinos. Diez años después se hizo la escuela, que hoy se llama “Esfuerzo 

popular”. 

—Con ese tipo de operaciones se inició el monopolio de la tierra urbana, que 

luego dio paso a la tierra urbanizable. El manejo de las tierras empezó a quedar 

en pocas manos, en complicidad con muchos funcionarios de gobierno. 

—Las 11,000 hectáreas de reserva que tenía Mérida en 1987 se redujeron a 

5,859 (casi la mitad) en 1991. 

—En 1992 se reformó el artículo 27 de la Constitución y uno de sus efectos fue 

la creación de la Procuraduría Agraria y del Registro Agrario Nacional (RAN). Se 

instituyó también el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 

de Solares Urbanos (Procede), y es entonces cuando se dispara todo porque las 

tierras se convierten en un negocio enorme, basado en engaños a los 

campesinos, aprovechándose de su desconocimiento y de su necesidad. 

—Así entraron los grandes capitales para apropiarse de la tierra urbanizable y 

se detonó la expansión de la mancha urbana y la conurbación de Mérida con los 

municipios que la rodean. 

—Y nació la mafia infame, en contubernio con muchos funcionarios. Con el paso 

de los años ha sofisticado sus procedimientos y ampliado su red de 

complicidades. 

—Esa mafia representa el poder económico y se ha ocupado, en el último siglo, 

de tener una injerencia bárbara en los asuntos públicos, financiando campañas 

políticas a cambio de colocar fichas en los cargos que le convienen para 

satisfacer sus intereses y fortalecerse. 

—Ahora, por las denuncias públicas, vemos nexos de esta mafia infame en el 

caso del fiscal general, aunque esto nos genera una duda: ¿serán nexos o 

cuota? 

 



—No es la primera vez que se liga este negocio a los cargos de la procuración 

de justicia, lo cual nos obliga a pensar hasta dónde llegan la corrupción y la 

impunidad en este tema. 

—Y cabe preguntarse si el fiscal Cetina Arjona se va solo por corrupción cuando 

hay otros funcionarios de este gobierno contra los cuales se han presentado 

pruebas sólidas, quizás de situaciones peores, y nada pasa. ¿Por qué ahora sí 

hay renuncia? 

—Esto nos lleva a preguntar hasta dónde llegan los intereses ocultos para que 

se decida sacrificar una ficha, amputar una parte ante la gangrena que se 

extiende. 

—¿De qué tamaño es la ilegalidad para que, ante el temor de que se llegue a 

quienes están escondidos, se haya dicho: no vamos a correr riesgos, mejor 

amputamos? Insisto: ¿de qué tamaño es la ilegalidad? 

 

Ejemplos 

 

Blanca Estrada expone otro ejemplo de las triquiñuelas en torno a las tierras en 

Yucatán. 

 

A nombre de otra 

 

En los inicios de la colonia Leandro Valle, en el oriente de Mérida, los vecinos 

siguieron los pasos de rigor para regularizar sus parcelas y de pronto un día 

éstas aparecieron como propiedad de la empresa Tapsa. 

 

Desarrollador 

 

Quien figuraba entonces como propietario o accionista principal de Tapsa es 

Alfonso Pereira Palomo, hoy conocido promotor de vivienda. 

 

“Esfuerzo popular” 

 

En Santa María Chi, Corett vendió a una empresa tierras que los vecinos habían 

gestionado para espacios públicos y una escuela. Finalmente se hizo la escuela, 

que hoy se llama “Esfuerzo popular”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Con la basura hasta el cuello 

 

Domingo 08 noviembre 2020 / Rocío Pedraza 

Zacatecas. - Las denuncias que hicieran habitantes de Cicacalco, Tlaltenango, 

ante la LXIII Legislatura del Estado para intervenir en el manejo adecuado de 

desechos y al verse en riesgo la salud de los pobladores, refleja una de las 

problemáticas que también enfrentan otras regiones del estado, como los 

municipios Loreto y Villa García. 

Agosto fue crítico para el Ayuntamiento de Loreto, no sólo por la pandemia por 

Covid-19, sino que se enfrentó con lo que el alcalde José Luis Figueroa Rangel 

llamó “traición” de los ladrilleros con quienes se compartía la propiedad del ejido 

San Ignacio en el municipio Villa García, donde se ubica el relleno sanitario de 

Loreto. 

El lunes 3 de agosto, los ladrilleros reclamaron la totalidad del terreno y el alcalde 

de Loreto anunció el inicio del trámite de clausura del basurero. Días después, 

confirmó en el Consejo Municipal de Salud que se reunió con el alcalde de 

Asientos, José Luis Jasso Hernández, autoridades de la Secretaría de Agua y 

Medio Ambiente (SAMA), y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(Profepa), en la que aseguró que desafortunadamente fue objeto de ofensas y 

amenazas. 

Ante el despojo promovido por ladrilleros, Figueroa Rangel aseguró que el título 

de propiedad del ejido donde se asentó el relleno sanitario fue adquirido durante 

el periodo de gobierno de Eduardo Flores Silva, por poco más de 700 mil pesos. 



En dicho acuerdo, los ladrilleros permitieron tener vecindad con el basurero e 

incluso se les dotó de agua, y ahora “le dan la espalda al Municipio”, declaró 

José Luis Figueroa Rangel, por lo que aseguró es una invasión la que están 

realizando y lastimosamente no se tiene la certificación del relleno sanitario, 

“pero la propiedad es del Municipio”. 

El presidente municipal de Loreto señaló a Pedro Morales, comisariado ejidal de 

San Ignacio, Villa García, quien se adjudicó atribuciones en el terreno de 10 

hectáreas adquiridas en 2001 para el relleno sanitario, al que no ha permitido el 

acceso. 

Por ello, anunció que se le da seguimiento a la demanda penal en su contra por 

despojo e invasión y lo que resulte, ya que hasta ahora Morales ha decidido qué 

hacer con ese predio que le pertenece a Loreto, por lo que Francisco Pérez 

Compeán, titular de la Procuraduría Agraria, ya le estableció que él no tiene 

ninguna facultad “para prohibir su uso cuando se le antoje” y se le estableció 

“bien claro” cuáles son sus posibilidades de intervenir. 

El alcalde detalló que en esa reunión también estuvo presente Martina 

Rodríguez, representante de la Secretaría de Gobernación, y Luis Fernando 

Maldonado Moreno, titular de la SAMA, así como Ramón Vázquez, director de 

Residuos Sólidos, con el fin de afrontar los problemas que genera el presidente 

del comisariado. 

El conflicto no se resolvió a favor del ayuntamiento loretense, mismo que buscó 

el traslado de la basura a otras localidades; sin embargo, por el costo del 

traslado, se buscó el apoyo de autoridades del vecino estado de Aguascalientes, 

siendo la opción más cercana aunque con las restricciones de no llevar restos 

de comida, animales muertos, tazas de baño, escombro, muebles viejos, 

desperdicios de carnicerías, y desechos de hospitales y de clínicas. 

Ante esa situación, autoridades de Loreto hicieron oficial el proyecto integral de 

recolección en septiembre, con la finalidad de promover entre los loretenses la 

cultura de la triple R, que permitiera reducir el número de residuos sólidos, la 

revisión y adecuación del Reglamento de Ecología y Medio Ambiente, y la puesta 

en marcha de una patrulla ambiental, así como la instalación de cinco puntos de 

acopio para reciclaje. 

Lo que en el fondo busca cumplir, además, son las medidas instituidas por el 

estado de Aguascalientes en la transferencia de basura, pues en caso de 

violarse las normas, se procedería a multar al ayuntamiento y se incurriría en 

una negativa para continuar con la ayuda del estado vecino, por lo que el alcalde 

solicitó a la población tener cuidado y separar su basura. 

El alcalde anunció que buscarían la viabilidad para instalar un basurero municipal 

en el ejido del Tepetate, donde aseguró es un lugar donde no se está afectando 

a la población, pero fue enfático al declarar que se requiere que todo Loreto 

resuelva el problema de la basura que enfrentan actualmente. 

En el colindante municipio Villa García, a principio de año habitantes y ejidatarios 

de varias comunidades denunciaron la instalación de un basurero clandestino 

por parte del alcalde Bárbaro Flores Lozano; no obstante, lograron establecer 

una tregua en lo que se revisa una alternativa para la construcción de un relleno 

sanitario. 



El delegado de Agua Gordita, Miguel Ángel Ortiz, señaló que lo que hizo el 

presidente municipal es un abuso, pues con este basurero se genera un foco de 

infección, ya que está a escasos 400 metros de algunas casas. 

Esto implicaría la afectación en bordos de abrevaderos y las norias de agua que, 

aseguró, se van a contaminar, pues no se tiene servicio de agua potable ni 

drenaje. 

Las comunidades que previeron se verían afectadas son: Los Planes, Tierritas, 

El Rayo, Rancho La Cruz, San Ignacio, entre otras. 

Al respecto, el alcalde Bárbaro Flores Lozano precisó que debe respetarse el 

procedimiento para la construcción del relleno sanitario, para que todos los 

habitantes tengan la certeza de que lo que lo que se realice sea de manera legal. 

Explicó que se implementó el tratamiento de residuos sólidos, a través de su 

clasificación y el tratamiento de la basura orgánica, y así convertir esta última en 

composta y utilizarla como fertilizante en las parcelas. 

Aseguró que estas medidas redujeron 50 por ciento la producción de basura en 

el municipio, por lo que reconoció la voluntad de los habitantes, pues “el 

problema de la basura no es de un presidente, no es de un Cabildo, es de todos”. 

Flores Lozano informó que hay algunas asociaciones civiles que apoyan este 

proyecto, como Nopal Verde, así como las instituciones educativas y el sector 

salud. 

El alcalde agregó que por parte de SAMA existe un recurso para la creación del 

relleno sanitario, que es por el orden de 600 mil pesos y tienen que acelerar los 

procedimientos para cristalizar el proyecto y que no se pierda el dinero. 

También aseguró que se revisarían tres lugares posibles para iniciar el proyecto 

de relleno, en los cuales estén los ejidatarios de acuerdo para evitar el problema 

que se suscitó, sin que hasta la fecha se haya dado a conocer el asentamiento 

del proyecto, debido a que se atravesó la pandemia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tribunales Agrarios (primera parte) 

Sábado 07 noviembre 2020 / Reynaldo Magaña 

La figura de un órgano de administración de justicia especializado en asuntos 

agrarios fue deseo vehemente de los campesinos en la época porfiriana. Las 

proclamas de justicia para los labriegos se dieron desde entonces, generándose 

un caldo de cultivo social que estalló en el movimiento armado que conocemos, 

temporalizado a principios de siglo pasado. 

Fueron muchos los abusos en contra de los rurales, quienes perdieron sus tierras 

en manos de los poderosos en los tribunales de la época; los latifundistas 

resultaban favorecidos, sin que los campesinos encontraran justicia en esas 

magistraturas. 

Al triunfo de la revolución, los dirigentes campesinos exigieron y el gobierno 

concedió, la creación de tribunales de justicia agraria, pero ajenos al poder 

judicial de entonces, por lo menos durante un periodo prudente que garantizara 

que la justicia para los campesinos fuera real y efectiva. 

Estos tribunales se ubicaron en el poder ejecutivo, a pesar de romper las más 

elementales reglas del principio de división de poderes. Todos temían que, de 

depender del poder judicial, no se lograra la justicia pronta, expedita y cierta para 

los agraristas, iustitia nemini neganda est. 

Se crearon entonces las Comisiones Agrarias mixtas y el Cuerpo consultivo 

agrario, dependientes del poder ejecutivo, equivalentes a los tribunales actuales, 

guardadas las proporciones desde luego. Todo ello concluyó en mil novecientos 

noventa y dos, con las modificaciones al artículo veintisiete constitucional. 

La ley orgánica de los tribunales agrarios establece, que son órganos federales 

dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que 

corresponde, en los términos de la fracción diecinueve del artículo veintisiete de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la administración de 

la justicia agraria en todo el territorio nacional. 

Los tribunales de primer nivel, se denominan unitarios a cargo de un magistrado; 

actualmente son cincuenta y seis, en función de la población y la carga de 

trabajo, se distribuyen en todas las entidades y las principales localidades del 

país, dependiendo jerárquicamente del Tribunal Superior Agrario, el cual se 

integra por cinco magistrados numerarios y un supernumerario que suplirá las 

ausencias; para cubrir las faltas de los magistrados de los unitarios, el superior 

designará un número determinado de magistrados supernumerarios. 

Los tribunales unitarios conocerán de las controversias por límites de terrenos 

entre dos o más núcleos de población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños 

propietarios, sociedades o asociaciones, de la restitución de tierras, bosques y 

aguas a los núcleos de población o a sus integrantes, contra actos de 

autoridades administrativas o jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de 



particulares, del reconocimiento del régimen comunal, de juicios de nulidad 

contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, 

modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación, 

de los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales, 

de controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, posesionarios 

o avecindados entre sí, así como las que se susciten entre éstos y los órganos 

del núcleo de población, de controversias relativas a la sucesión de derechos 

ejidales y comunales, de las nulidades previstas en las fracciones octava y 

novena del artículo veintisiete de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia agraria, así como las resultantes de actos o contratos que 

contravengan las leyes agrarias, de las omisiones en que incurra la Procuraduría 

Agraria y que deparen perjuicio a los sujetos agrarios,… 

 

(continuará segunda parte…) 

*El autor es jurista especializado en derecho agrario y ambientalista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Revisa gobernador Astudillo y Mesa para la 

Construcción de la Paz rutas para solución de 

conflictos agrarios 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero. - El gobernador Héctor Astudillo Flores encabezó la sesión de la Mesa 

de Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la 

participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en 

Tepecoacuilco y Malinaltepec, y se informó que Guerrero registra un 17.56 por 

ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 

Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las 

autoridades enlazadas de manera virtual, el secretario de Seguridad Pública, 

David Portillo Menchaca, detalló que presentan una disminución del 25.57 por 

ciento los indicadores delictivos en los municipios prioritarios de Acapulco, 

Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco. 

Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

estado, principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio 

diario en el mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes 

del año 2019. 

Durante la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras. 



El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres 

a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Al respecto, el delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a cabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 

Estuvieron presentes el comandante de la Octava Región Naval, Francisco 

Limas López;el comandante de la Novena Región Militar, Eufemio Alberto Ibarra 

Flores; el Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales; el 

Secretario Técnico, Hermes Teodoro González; el Coordinador Estatal de la 

Guardia Nacional, Lucio Vergara Gómez. 

Así como el representante del Centro Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel 

Sosa Pintos; el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Ramón 

Navarrete Magdaleno, y el Presidente de Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno 

Temelo, entre otras autoridades civiles y militares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Intervendrá el gobierno federal en conflicto 

agrario de Tepecoacuilco y Malinaltepec 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Pedro Radilla 

Guerrero. - El gobernador de Guerrero, Héctor Astudillo Flores, informó que, 

intervendrá el gobierno federal en el conflicto agrario en Tepecoacuilco y 

Malinaltepec para llegar a una ruta de solución y evitar más enfrentamientos 

entre personas de ambas zonas que se disputan las tierras en esa área de la 

entidad. 

Al encabezar la sesión de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la 

Paz, desde el puerto de Acapulco, el mandatario estatal también informó que, 

Guerrero registra un 17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con 

respecto a 2019. 

El encuentro se llevó a cabo en las instalaciones de la Novena Región Militar 

donde el Secretario de Seguridad Pública, David Portillo Menchaca, detalló que 

existe una disminución del 25.57 por ciento en los homicidios, principalmente en 

los municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y 

Taxco y en el Estado una disminución del 17.56 por ciento. 

Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras. 



El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos respetando la cultura de usos y costumbres 

a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Al respecto, el Delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del Gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a acabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 

Estuvieron presentes el Comandante de la Octava Región Naval, Francisco 

Limas López, el Comandante de la Novena Región Militar, Eufemio Alberto Ibarra 

Flores, el Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales, el 

Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, el Secretario 

Técnico, Hermes Teodoro González, el Coordinador Estatal de la Guardia 

Nacional, Lucio Vergara Gómez. 

Así como el representante del Centro Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel 

Sosa Pintos, una representación de la FGR, así como el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Ramón Navarrete Magdaleno y el 

Presidente de Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno Temelo, entre otras 

autoridades civiles y militares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Revisa Astudillo rutas para solución de 

conflictos agrarios 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero, Acapulco. - El gobernador Héctor Astudillo Flores encabezó la sesión 

de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde 

se reiteró la participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos 

agrarios en Tepecoacuilco y Malinaltepec, y se informó que Guerrero registra un 

17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. De 

acuerdo con un boletín, reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar 

y algunas de las autoridades enlazadas de manera virtual, el secretario de 

Seguridad Pública, David Portillo Menchaca, detalló que presentan una 

disminución del 25.57 por ciento los indicadores delictivos en los municipios 

prioritarios de Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco.  

Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

estado, principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio 

diario en el mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes 

del año 2019. Durante la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la 

situación en los municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan 

agresiones entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos 



por la Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su 

facultad y así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras.  

El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres 

a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. Al respecto, el delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, 

informó que a petición del gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a 

cabo una reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto 

agrario de Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la 

vida de los pobladores.  

Estuvieron presentes el comandante de la Octava Región Naval, Francisco 

Limas López;el comandante de la Novena Región Militar, Eufemio Alberto Ibarra 

Flores; el Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales; el 

Secretario Técnico, Hermes Teodoro González; el Coordinador Estatal de la 

Guardia Nacional, Lucio Vergara Gómez. Así como el representante del Centro 

Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel Sosa Pintos; el presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, Ramón Navarrete Magdaleno, y el Presidente de 

Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno Temelo, entre otras autoridades civiles y 

militares. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mantiene Guerrero a la baja con 17.56 por ciento 

menos los indicadores delictivos: David Portillo 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero. - El Gobernador Héctor Astudillo Flores, encabezó la sesión de la 

Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se 

reiteró la participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos 

agrarios en Tepecoacuilco y Malinaltepec, mientras que se revisaron las 

acciones para contener contagios por la pandemia COVID-19, en tanto, Guerrero 

registra un 17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto 

a 2019. 

Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las 

autoridades enlazadas de manera virtual, detalló el Secretario de Seguridad 

Pública, David Portillo Menchaca, detalló que Guerrero presenta una disminución 

del 25.57 por ciento en los municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, 

Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en el Estado una disminución del 17.56 por 

ciento. 



Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

Estado principalmente en zonas y municipios prioritarios que han logrado una 

disminución del 17.56 por ciento de enero a la fecha en relación con el mismo 

periodo del año anterior, así como un promedio diario en el mes de octubre de 

3.8 casos por día, menos que el mismo mes del año 2019. 

Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras. 

El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos respetando la cultura de usos y costumbres 

a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Al respecto, el Delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del Gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a acabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 

El Gobernador Héctor Astudillo, dio a conocer a la Mesa de Coordinación Estatal 

las 12 medidas sanitarias que entrarán en vigor el lunes 09 de noviembre para 

disminuir los contagios en Acapulco y municipios con altos índices de 

padecimientos y llegar a mejores condiciones de salud en la temporada 

vacacional decembrina recuperación económica de Guerrero. 

El Jefe de la Oficina del Gobernador, Alejandro Bravo Abarca, puntualizó que 

estas medidas serán aplicadas para las próximas dos semanas y se mantiene 

en análisis el cierre de playas, ferias y celebraciones religiosas que se dará a 

conocer posteriormente. 

En el seguimiento puntual a la pandemia del Covid19 en Guerrero, el Secretario 

de Salud, Carlos de la Peña Pintos, informó que Guerrero registra 295 casos 

activos positivos y 170 hospitalizados con una ocupación estable del 25 por 

ciento, por lo que Guerrero se mantiene en semáforo naranja cuidando la salud 

de las y los guerrerenses con medidas sanitarias puntuales. 

Estuvieron presentes el Comandante de la Octava Región Naval, Francisco 

Limas López, el Comandante de la Novena Región Militar, Eufemio Alberto Ibarra 

Flores, el Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales, el 

Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, el Secretario 

Técnico, Hermes Teodoro González, el Coordinador Estatal de la Guardia 

Nacional, Lucio Vergara Gómez. 

Así como el representante del Centro Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel 
Sosa Pintos, una representación de la FGR, así como el Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, Ramón Navarrete Magdaleno y el 
Presidente de Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno Temelo, entre otras 
autoridades civiles y militares. 
 
 



 

Atienden autoridades estatales y federales 

conflictos agrarios y contención de Covid-19 
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El Gobernador Héctor Astudillo Flores, encabezó la sesión de la Mesa de 

Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se reiteró la 

participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos agrarios en 

Tepecoacuilco y Malinaltepec, mientras que se revisaron las acciones para 

contener contagios por la pandemia COVID-19, en tanto, Guerrero registra un 

17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 

Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las 

autoridades enlazadas de manera virtual, detalló el Secretario de Seguridad 

Pública, David Portillo Menchaca, detalló que Guerrero presenta una disminución 

del 25.57 por ciento en los municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, 

Zihuatanejo, Chilapa y Taxco y en el Estado una disminución del 17.56 por 

ciento. 

Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

Estado principalmente en zonas y municipios prioritarios que han logrado una 

disminución del 17.56 por ciento de enero a la fecha en relación con el mismo 

periodo del año anterior, así como un promedio diario en el mes de octubre de 

3.8 casos por día, menos que el mismo mes del año 2019. 

Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras. 



El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos respetando la cultura de usos y costumbres 

a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Al respecto, el Delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del Gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a acabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 

El Gobernador Héctor Astudillo, dio a conocer a la Mesa de Coordinación Estatal 

las 12 medidas sanitarias que entrarán en vigor el lunes 09 de noviembre para 

disminuir los contagios en Acapulco y municipios con altos índices de 

padecimientos y llegar a mejores condiciones de salud en la temporada 

vacacional decembrina recuperación económica de Guerrero. 

El Jefe de la Oficina del Gobernador, Alejandro Bravo Abarca, puntualizó que 

estas medidas serán aplicadas para las próximas dos semanas y se mantiene 

en análisis el cierre de playas, ferias y celebraciones religiosas que se dará a 

conocer posteriormente. 

En el seguimiento puntual a la pandemia del Covid19 en Guerrero, el Secretario 

de Salud, Carlos de la Peña Pintos, informó que Guerrero registra 295 casos 

activos positivos y 170 hospitalizados con una ocupación estable del 25 por 

ciento, por lo que Guerrero se mantiene en semáforo naranja cuidando la salud 

de las y los guerrerenses con medidas sanitarias puntuales. 

Estuvieron presentes el Comandante de la Octava Región Naval, Francisco 

Limas López, el Comandante de la Novena Región Militar, Eufemio Alberto Ibarra 

Flores, el Comandante de la 27 zona Militar, Federico San Juan Rosales, el 

Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, el Secretario 

Técnico, Hermes Teodoro González, el Coordinador Estatal de la Guardia 

Nacional, Lucio Vergara Gómez. 

Así como el representante del Centro Nacional de Inteligencia, Juan Gabriel 

Sosa Pintos, una representación de la FGR, así como el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Ramón Navarrete Magdaleno y el 

Presidente de Coparmex Chilpancingo, Joel Moreno Temelo, entre otras 

autoridades civiles y militares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anuncia Astudillo 12 medidas emergentes para 

frenar contagios 

 

Sábado 07 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero. - Ante la proximidad de la temporada vacacional de fin de año, el 

gobernador Héctor Astudillo anunció doce medidas emergentes, que tienen 

como objetivos fundamentales frenar el número de contagios, mantener a 

Guerrero en semáforo naranja, tener un escenario adecuado para poder recibir 

a los turistas en diciembre y sobre todo, cuidar la salud de residentes y turistas. 

Dichas medidas se tomaron luego de una consulta a la ciudadanía mediante 

encuesta, serán publicadas en el Periódico Oficial del Estado y entran en vigor a 

partir del próximo lunes 9 de noviembre. 

Al respecto el gobernador fue claro en señalar que “si no hacemos más cosas, 

vamos rumbo a que entremos en una crisis que seguramente sería gravísima en 

todos los aspectos en la temporada decembrina”, ante ello dijo que es de suma 

importancia el poner en práctica estas acciones. 

De acuerdo a lo informado, continúa siendo obligatorio el uso del cubrebocas, 

tanto en espacios abiertos como cerrados; los centros comerciales y tiendas de 

autoservicios permanecerán cerradas de 8 de la noche a 6 de la mañana; las 

tiendas de conveniencia deberán suspender la venta de bebidas alcohólicas a 

partir de las 20 horas; las farmacias, hospitales, centros de salud, gasolineras y 

servicios funerarios, podrán funcionar las 24 horas. 

En este marco habrá una restricción en la circulación vehicular, a partir de las 24 

y hasta las 6 horas de la mañana del día siguiente; los bares en espacios abiertos 

y terrazas cerrarán a las 11 de la noche; continúan suspendidas las actividades 

en bares, discotecas y casinos que se encuentren en áreas cerradas. 



Los hoteles deberán respetar las medidas sanitarias, principalmente 

concientizando a sus huéspedes de que el uso del cubrebocas es obligatorio y 

podrán mantener el aforo en un 50% de ocupación. Las barras libres están 

suspendidas y los restaurantes estarán cerrados de las 11 de la noche a las 6 

de la mañana. 

En cuanto a los cines, su última función deberá concluir a las 11 de la noche. A 

esta medida se suma la suspensión de las actividades en los gimnasios; mientras 

que los eventos sociales –como bodas, XV años, entre otros- solamente se 

podrán realizar en lugares abiertos, con un aforo del 50%, sana distancia, con 

una ocupación máxima de cinco personas por mesa y sólo estarán permitidos 

las 23 horas. 

“Lo que se pretende también es que la movilidad nocturna disminuya. Esa es 

una acción importante y por supuesto, le hemos pedido a todos los presidentes 

municipales en donde hay mayor número de contagios, su ayuda” 

El mandatario estatal dijo que aún están en valoración algunos temas, como son 

el cierre de playas, el poder elevar a ley el uso del cubrebocas tal como sucede 

en otras entidades, las ferias tradicionales –incluyendo la Feria de Chilpancingo 

y el Paseo del Pendón-, las celebraciones del 12 de diciembre y la Pirotecnia de 

fin de año en Acapulco. 

Astudillo Flores expresó también su reconocimiento a todo el personal que está 

atendiendo los módulos que se encuentran en los accesos a playas y las zonas 

con mayor afluencia de personas. 

Por último, comentó que en el transcurso del día las autoridades federales 

anunciarán el color en el que se ubicará Guerrero para los próximos días. 

Por la mañana, el gobernador Héctor Astudillo Flores encabezó la sesión de la 

Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz en Guerrero, donde se 

reiteró la participación de la Federación en la ruta de la solución de conflictos 

agrarios en Tepecoacuilco y Malinaltepec, y se informó que Guerrero registra un 

17.56 por ciento de disminución de homicidios dolosos con respecto a 2019. 

Reunidos en las instalaciones de la Novena Región Militar y algunas de las 

autoridades enlazadas de manera virtual, el secretario de Seguridad Pública, 

David Portillo Menchaca, detalló que presentan una disminución del 25.57 por 

ciento los indicadores delictivos en los municipios prioritarios de Acapulco, 

Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y Taxco. 

Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

estado, principalmente en zonas y municipios prioritarios, y que hay un promedio 

diario en el mes de octubre de 3.8 casos por día, menos que en el mismo mes 

del año 2019. 

Durante la sesión, el gobernador Héctor Astudillo revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras. 

El secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame, señaló que el 

Gobierno del Estado es coadyuvante pero es competencia de la Federación bajo 

un enfoque de Derechos Humanos, respetando la cultura de usos y costumbres 



a fin de preservar la paz social como está publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Al respecto, el delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a cabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Atenta la Mesa para la Construcción de la Paz de 

la estrategia de seguridad en las siete regiones 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero. - El Gobernador Héctor Astudillo Flores junto a los integrantes de la 

Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz, desde las instalaciones 

de la IX Región Militar de SEDENA, evaluaron y afinaron detalles para coordinar 

acciones que permitan continuar disminuyendo los índices delictivos. 

Se confirmó que Guerrero presenta una disminución del 25.57 por ciento en los 

municipios prioritarios como Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Chilapa y 

Taxco y en el Estado una disminución del 17.56 por ciento, detalló el Secretario 

de Seguridad Pública, David Portillo Menchaca. 

Añadió que se mantienen los operativos coordinados desplegados en todo el 

Estado principalmente en zonas y municipios prioritarios que han logrado una 

disminución del 17.56 por ciento de enero a la fecha en relación con el mismo 

periodo del año anterior, así como un promedio diario en el mes de octubre de 

3.8 casos por día, menos que el mismo mes del año 2019. 

Durante la sesión, el Gobernador Héctor Astudillo, revisó la situación en los 

municipios de Tepecoacuilco y Malinaltepec donde se presentan agresiones 

entre habitantes por conflictos agrarios, mismos que serán atendidos por la 

Federación y principalmente por la Procuraduría Agraria pues es su facultad y 

así reducir riesgos de violencia por disputa de tierras.  



Al respecto, el Delegado Federal en Guerrero, Iván Hernández Díaz, informó que 

a petición del Gobernador Héctor Astudillo, este viernes se llevará a acabo una 

reunión de trabajo con la Procuraduría Agraria para revisar el conflicto agrario de 

Malinaltepec y evitar mayor confrontaciones que pongan en riesgo la vida de los 

pobladores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Promueve SMO la Red Comunitaria de Mujeres 

Agrarias de Oaxaca 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - A fin de crear la Red de Mujeres en Cargos de Representación Agraria, 

Municipal y Comunitaria del Estado de Oaxaca, la Secretaría de las Mujeres de 

Oaxaca (SMO), llevó a cabo Mesas de trabajo presenciales en el marco del 

proyecto “Oaxaca rumbo a la igualdad: acciones de fortalecimiento de las 

políticas públicas para la igualdad entre mujeres y hombres en el estado y los 

municipios”. 

El proyecto consiste en varias sesiones de capacitación, mesas de trabajo y un 

Foro como parte del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres. 

El evento inaugural fue encabezado por la titular de la SMO, Ana Vásquez 

Colmenares Guzmán, quien afirmó que en zonas rurales e indígenas de Oaxaca 

las mujeres enfrentan obstáculos en el uso y usufructo de la tierra como titulares 

de derechos agrarios, dificultando su acceso a apoyos públicos. 

“En Oaxaca, de cada 10 personas que acreditan derechos sobre la tierra, sólo 

2.63 son mujeres, un punto porcentual menos que la media nacional. Esta 

problemática poco visibilizada, genera consecuencias restrictivas de diferente 

índole, que van desde la vida familiar hasta los lineamientos de políticas públicas, 



lo cual restringe la autonomía física y económica de las mujeres”, afirmó la 

funcionaria. 

Vásquez Colmenares señaló los obstáculos que enfrentan las mujeres por su 

condición de género en cargos de representación municipal, agraria o 

comunitaria: Conciliar actividades domésticas y laborales con el ejercicio del 

cargo, la falta de apoyo familiar, sin salario, la presión y crítica social, la 

desconfianza en sus capacidades y en su probidad al estar en un entorno 

tradicionalmente masculino, la carencia de conocimientos jurídicos y técnicos, 

entre otros. 

“Estas situaciones repercuten en la economía, salud física y emocional de las 

mujeres; por ello, para fomentar condiciones hacia la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, impulsamos esta Red para plantear sus problemáticas y 

buscar conjuntamente alternativas de solución, respetando las tradiciones y 

cultura, haciendo visibles las que violen sus derechos humanos”, enfatizó. 

En tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, 

Gonzalo Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció porque cada vez sean 

más los municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las 

mujeres estén en los cargos agrarios. 

“En 2019 se reformó el Artículo 37 de la Ley Agraria, para que en el Consejo de 

Vigilancia se incluya a las mujeres, desde las candidaturas” dijo. 

Asimismo, la subsecretaria de Promoción, Participación y Equidad de Género de 

la SMO, Angélica Avilés Álvarez, describió las acciones de la dependencia en el 

tema, como antecedentes de la conformación de la Red. 

En tanto la facilitadora de la metodología, Luz María Andrade, dio a conocer las 

preguntas eje y coordinó las mesas de trabajo. 
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Oaxaca. - A fin de crear la Red de Mujeres en Cargos de Representación Agraria, 
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Colmenares Guzmán, quien afirmó que en zonas rurales e indígenas de Oaxaca 

las mujeres enfrentan obstáculos en el uso y usufructo de la tierra como titulares 

de derechos agrarios, dificultando su acceso a apoyos públicos. 

“En Oaxaca, de cada 10 personas que acreditan derechos sobre la tierra, sólo 

2.63 son mujeres, un punto porcentual menos que la media nacional. Esta 

problemática poco visibilizada, genera consecuencias restrictivas de diferente 

índole, que van desde la vida familiar hasta los lineamientos de políticas públicas, 



lo cual restringe la autonomía física y económica de las mujeres”, afirmó la 

funcionaria. 

Vásquez Colmenares señaló los obstáculos que enfrentan las mujeres por su 

condición de género en cargos de representación municipal, agraria o 

comunitaria: Conciliar actividades domésticas y laborales con el ejercicio del 

cargo, la falta de apoyo familiar, sin salario, la presión y crítica social, la 

desconfianza en sus capacidades y en su probidad al estar en un entorno 

tradicionalmente masculino, la carencia de conocimientos jurídicos y técnicos, 

entre otros. 

“Estas situaciones repercuten en la economía, salud física y emocional de las 

mujeres; por ello, para fomentar condiciones hacia la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, impulsamos esta Red para plantear sus problemáticas y 

buscar conjuntamente alternativas de solución, respetando las tradiciones y 

cultura, haciendo visibles las que violen sus derechos humanos”, enfatizó. 

En tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, 

Gonzalo Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció porque cada vez sean 

más los municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las 

mujeres estén en los cargos agrarios. 

“En 2019 se reformó el Artículo 37 de la Ley Agraria, para que en el Consejo de 

Vigilancia se incluya a las mujeres, desde las candidaturas” dijo. 

Asimismo, la subsecretaria de Promoción, Participación y Equidad de Género de 

la SMO, Angélica Avilés Álvarez, describió las acciones de la dependencia en el 

tema, como antecedentes de la conformación de la Red. 

En tanto la facilitadora de la metodología, Luz María Andrade, dio a conocer las 

preguntas eje y coordinó las mesas de trabajo. 
 

 


